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CAPITULO 1 

INTRODUCCION 

La evoluci6n experimentada por las sociedades tanto 

en número de individuos como en cuanto a la creciente com

plejidad de las mGltiples interrelaciones que de ella ema

nan, incide directamente en la estructura y funcionamiento 

de las organizaciones modernas. En estas condiciones re

sulta inobjetable la importancia que ha adquirido el estu

dio de las organizaciones. 

En base al impacto que provocan las organizaciones 

en múltiples facetas de la vida humana, diversas discipli

nas han invertido parte de su esfuerzo el estudio de la 

conducta organizacional¡ vg: economía, sociología, inge

niería, administraci6n, polftica, psicología, etc. .Cada 

una de las disciplinas involucradas estudian a las organi

zaciones a través de las metodologías que les son propias 

y.manejan las herramientas adecuadas que promueven la ob

tención de aquellos objetivos previamente establecidos. 

Ejemplificando lo expuesto en el párrafo precedente, 

la microeconomía estudia la organización teniendo como 

objetivo la mejor utilización de los recursos con que se 

cuente, todo ello encaminado para que ésta desempeñe un 
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papel en el desarrollo econ6mico. 1 Sin embargo, indepen

dientemente del enfoque metodo16gico utilizado, las disci-

plinas que contemplan el estudio de las organizaciones 

consideran a los seres humanos que las integran, ya que 

son el elemento por y para el cual existen aquellas. 

En las sociedades modernas, un fracci6n considerable 

de la poblaci6n adulta pasa más de una tercera parte de 

2 sus horas hábiles en las organizaciones que la emple~no 

De una manera simplificada y atendiendo primordial-

mente a los objetivos por las cuales fueron creadas, las 

organizaciones pueden clasificarse en políticas, comercia-

les, de servicios, industriales, agropecuarias, financie

ras, sociales, religiosas yadministrativas. 3 Asimismo, 

considerando exclusivamente a los núcleos que las dirigen 

o de quienes dependen, las organizaciones pueden ser pú-

blicas o privadas. 

Existe un amplio acervo de obras y discusiones acerca 

de los diferentes tipos de organizaciones, así como de su 

1. McConnell, R. Cambell. Economics: PrincipIes, Problems and POlicies, 
Fifth Edition, (New York: McGraw-Hill, Inco, 1972) p. 15. 

2. March, G. James and Simon, A. Herbert. Teoría de la Organización, 
(Barcelona: Ediciones Ariel, 1969), p. 2. 

3. Hampton, R. David. ~. al., Organizational Behavior and the Practi
ce of Management, (Illinois: Scott, Foresman and Company, 
1968), p. 23. 
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estructura, funcionamiento, problemática y medidas correc

tivas. Con el fin de tipificar los objetivos del presente 

estudio, resulta necesario establecer que se enfocará el 

mismo hacia el sector público, y aún más, a una organiz.a

ci6n joven de servicios integrante de dicho sector. Las 

razones para esgrimir los argumentos anteriores son la 

experiencia de trabajo en dicha organización y el que la 

mayor parte de la i.nformación que se manejará a lo largo 

del presente estudio, proviene de dicha dependencia públi-

ca. 

La evolución de las organizaciones han provocado un 

explosivo aumento, tanto en el número de individuos que 

las integran, como en cuanto a las complejas interrelacio

nes para que ésta cumpla con los objetivos organizaciona

les para los que fue creado. Resulta evidente que confor

me crece una organización sea más difícil cumplir con los 

objetivos y funciones organizacionales de una manera armo

niosa y eficiente. 

Atendiento a la estructura y funcionamiento de las 

grandes organizaciones, se llega al establecimiento tradi

cional de lo que es el fenómeno burocrático, punto neurál

gico del presente trabajo. Desde luego, ~n su oportuni

dad, se discutitan las diversas acepciones del término 

burocracia y las controversias que han provocado las mis-
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mas. 

En México, como en el resto de los países del orbe, 

las organizaciones requeridas por el sector público para 

su funcionamiento son identificadas con extrema frecuen

cia, atendiendo a su acepci6n patológica, con el término 

de burocracia, y a los individuos que integran a éstas, 

corno bur6cratas. Desde luego, ambos términos llevan con

sigo fuertes connotaciones negativas. 

Ahondando en este reng16n, se acusa principalmente 

al bur6crata por se técnicamente incompetente en el senti

do de que no maneja intelectualmente las herramientas ne

cesarias para cumplir con las funciones de las que es res

ponsable. Asimismo, se le considera un individuo lento en 

cuanto al tiempo que consume para desarrollar sus activi

dades, apático en base al desinterés por su trabajo en 

particular y por el funcionamiento de la organización en 

general; rutinario por cuanto a su mecanización en sus 

funciones, lo cual le impide introducir modalidades que 

hagan su trabajo más placentero; conformista, ya que desa

parecen los ideales de mejoramiento intelectual y económi

co; petulante, sobre todo aquéllos que debido a sus fun-~ 

ciones tienen trato directo con el público e ineficiente, 

puesto que no cumple con lo que la organización espera de 

ellos, tanto en volumen y tiempo como en la calidad de 
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trabajo .. 

Sin embargo, mediante la recriminación de las disfun

ciones organizacionales provocadas por la conducta de los 

individuos, es decir, por el establecimiento de los efec

tos, no es posible llegar a conocer las causas fundamenta

les de las llamadas "conductas burocráticas," y desde lue

go, no podrá aspirarse ni a eliminarlas ni a prevenirlas. 

Surge, de esta manera, la imperiosa necesidad de rea

lizar un estudio de la patología que presentan inevitable

mente estas organizaciones, ya que mientras no se conozca 

la enfermedad y los agentes que la provocan, no se podrá 

proponer una terapia que solucione sus problemas. Por 

consiguiente, la determinación de sus causas a través de 

una investigación coordinada teórica y empiríca podrá dar 

mayor número de elementos de juicio que coadyuven en la 

comprensi6n de este fenómeno. 

Es en base a los anteriores considerandos, que el 

presente estudio contempla como principal objetivo la des

cripción y el análisis de aquellas conductas consideradas, 

según la acepción pato16gica, como burocráticas dentro de 

un marco de referencia que será una dependencia pública, 

la cual se mantendrá en el anonimato. 

Esta dependencia tiene como objetivo organizacional 
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el prestar gratuitamente un servicio al público que con

siste en dar solución a cierto tipo de problemas y care

ciendo de fines lucrativos. Al ser gratuito el servicio 

que se proporciona, en general, se podría determinar que 

el crecimiento de dibha dependencia esta en funci6n del 

público que asiste en búsqueda de soluci6n a sus proble

mas y en que efectivamente sus problemas sean resueltos 

con justicia. 

La recolección de datos y las observaciones realiza

das fueron en su mayor parte obtenidos del Departamento 

de Recursos Humanos, otorgándosele particular énfasis a , 

la Oficina de Selección de Personal y a la Oficina de 

Control de Asistencia. La selección de estas dos seccio

nes se basa en la experiencia de trabajo que se obtuvo 

por espacio de catorce meses y en que estas oficinas man

tienen estrechas relaciones con la mayoría del personal 

empleado por dicha dependencia. 

Es menester señalar las restricciones previstas en el 

presente trabajo. Las conclusiones que puedan desprender

se del estudio en base a la descripción y análisis de las 

conductas que se utilizarán para ejemplificar el fenómeno 

burocr~tico serán directamente válidas para el caso estu

diado en particular. Es decir, no necesariamente deberán 

ser consideradas como representativas para todos los orga-
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nismos que !integran el Sector Público. Este estudio con

tendrá un ejemplo de lo que integra la dinámica de los 

distintos organismos gubernamentales. y aún cuando es 

necesario manifestar que no se pretende generalizar los 

resultados y conclusiones que aquí se expongan, también 

debe quedar perfectamente asentado que se analizará un ca

so típico del fen6meno burocrático en el contexto mexicano. 

Por otro lado, con esta investigaci6n no se anhela de 

ninguna manera el retornar a esquemas más sencillos de or

ganziación, ni se pretende pronosticar el ocaso de las or

ganizaciones burocráticas como Warren Bennis lo manifestó. 1 

Más bien, se espera que este estudio llegue a manos tanto 

de funcionarios de toda índole que se hallen dentro de una 

organización burocrática, así como a funcionarios y a los 

empleados de la dependencia pública que se contempla en 

este estudio. 

Pretendemos, mediante la descripci6n y análisis de 

este caso burocrático concreto, que los funcionarios pue

dan aumentar su conocimiento del sistema que define a la 

organización en la que laboran, no en el papel frío de 

los organigramas, de los análisis de puestos y de las fun

ciones, sino en el marco de la realidad; asimismo, que 

-----------------
1. Bennis, Warren. Beyond Bureaucracy, Trans-actions, 2 (1965) p.31. 
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puedan servirles de apoyo para que vislumbren el impacto 

que algunas de sus políticas, ya sea mal definidas o erró

neamente encauzadas tienen en sus subalternos; más aún, 

que comprendan a trav~s de los ejemplos concretos que se 

presenten, las disfunciones que en múltiples ocasiones 

atrofian a las organizaciones que ellos dirigen y por 

auSencia de adecuados canales de comunicación en el mismo 

sistema no es posible que lleguen a ellos con la claridad 

requerida para corregirlos; y en una palabra, que pueda 

auxiliarles en la comprensión del fen6meno burocrático, 

en su acepción patológica, el cual contamina a los indivi

duos impidiéndoles su autorrealización. 
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CAPITULO II 

FUNDAMENTACION TEORICA 

El t~rmino burocracia ha· tenido una pluralidad de 

acepciones si se toma en consideración que diversos inves-

tigadores se han abocado al estudio. de este fenómeno, as! 

como los enfoques y variables que ~stos han utilizado. 

Por ejemplo, la mayoría de los científicos soci.ales defi-

nen a la burocracia intentando identificar a este fenómeno 

con las complejas organizaciones en gran escala. Algunos 

de ellos han enfatizado las connotaciones, ya sean positi-

vas o negativas del fenómeno burocrático. 

Como tema de investigación, el término burocracia se 

asocia principalmente con el Sociólogo Alemán Max Weber 

(1864-1920), cuyos escritos estimularon una gran cantidad 

de comentarios e investigaciones. 

Para Max Weber, "la burocracia es un sistema de ges-

ti6n y administrac~ón, altamente racionalizado y de máxima 

eficiencia t@cnica: caracterizado por un sistema de reglas 

impersonales, tanto a 10 que se refiere a la definición 

de funciones, como a la distribución de responsabilida- . 

des.,,1 

1. Crozier, Michel. El Fenómeno Burocrático, 1, (Argentina: Amorrortu 
Editores, 1974), p. 12 • 
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A partir de Max Weber, la mayoría de los escritores 

sobre burocracia han enumerado las características o di-

mensiones estructurales de este fen6meno, las cuales, pre-

sentan pequeñas variaciones, tanto en el contenido como en 

el análisis de las dimensiones propuestas por Weber. 

Entre los sucesores de Max Weber, se encuentra a 

Robert K. Merton, quien define a la burocracia como "una 

estructura social formal, racionalmente organizada, la que 

implica normas de actividad definidas con claridad y en 

las que idealmente, cada serie de acciones esta funcional

mente relacionada con los prop6sitos de la organizaci6n.,,1 

Las dos últimas definiciones contrastan claramente 

con el uso vulgar y peyorativo que se hace de la burocra-

cia y del bur6crata, como epítetos que se aplican a menudo 

a las dependencias gubernamentales y a los miembros de és-

tas. Es así como una nueva acepci6n del término burocra-

cia se desprende, no en sentido descriptivo c'omo Max Weber 

la utiliz6, sino más bien en un sentido crítico. De esta 

forma, la palabra burocracia, para unos es un sistema de 

gobierno, cuyo control esta en manos de altos funcionarios, 

lo cual les da un poder de decisi6n y actuaci6~ que pone 

en peligro los derechos de los ciudadanos. Para otros, la 

1. Chinoy, Ely. La Sociedad, (México: Fondo de Cultura Económica, 
1975), p. 198. 
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burocracia se convierte en una casta de privilegio que 

~aneja los asuntos del gobierno para su único provecho. 

Para terceras personas, es un grupo carente de responsa-

bilidad para con sus superiores y para con el ptíblico, 

pr4cticamente de un legalismo excesiv() que trae como con

secuencia un bajo nivel de moral y actuación.' 

Las tres acepciones anteriores demuestran claramente 

el bajo criterio que por lo general se tiene a la burocra-

cia y a quienes la forman. 

Ah~ra bien, se puede considerar que la definición de 

Merton esta expresada en un sentido descriptivo, al igual 

que la definici6n propuesta por Max Weber. Sin embargo, 

en base a los estudios que realiz6 Merton, la d~,stinción 

entre el sentido descriptivo y el crítico del t~rmino bu-

rocracia no llega a ser aclarado. En otras pa~abras, 

este autor enfatiza las tendencias disfuncionales en la 

conducta de los burócratas, las cuales frustran la reali-

zación de las metas organizacionales. 

Merton sefiala que entre las disfunciones que se pro-

ducen dentro de las organizaciones humanas, se encuentran 

la rutina" el conformismo y la ineficiencia. Estas carac-

--~-----~-~-~----

1. Jiménez, Wilburg. Administración PÚblica para el Desa~rollo Inte
gral, (México: Fondo de Cultura Económica, 1971), p. 260. 
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terísticas o defectos de la burocracia se correlacionan 

con 'la connotaci6n popular y negativa de dicho término. 

Por otro lado, el término burocracia se ha definido 

en términos de las características conductuales. El re-

sultado de ello ha sido que ciertos patrones conductuales 

se presumen que son burocráticos. Las opiniones de los 

investigadores varían en relaci6n a que tipo de conducta 

merece recibir que se le etiquete de esa forma. 

Friedrich propone que la objetividad, discreci6n, 

precisi6n y con$istencia son las tendencias con4uctuales 

que se encuentran asociadas positivamente con el logro de 

los objetivos de la organización burocrática. 1 

Por su parte, P.M. Blau, define a la burocracia "como 

un método institucionalizado de organizaci6n social cuya 

finalidad es la eficiencia administrativa.,,2 

La importancia que presenta el haber expuesto las de-

finiciones anteriores reside en que cada una de ellas pro-

porcionan o señalan algunas de las características de la 

burocracia, ya sean éstas positivas o negativas, según 

c6mo y quién perciba este fenómeno. 

1. Ferrel, Heady. Public Administration: A COmparative Perspective, 
(New York: Wallace S Sayre, Series Editor, 1974) I p. 15. 

2. Ibid. 
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Cabe aclarar en este momento que la burocracia no es 

exclusiva del sector público, sino que es una caracterís-

tica de las grandes organizaciones modernas p Puesto que 

en la mayoría de las grandes organizaciones se enfrentan 

con problemas administrativos, se encuentra también a la 

burocracia en los comercios, sindicatos, iglesias, univer-

sidades, etc. Sin embargo, como el sector público es una 

de las organizaciones más grandes en cualquier pafs y es-

pecialmente en aqu~llos en donde hay un mayor grado de 

participaci6n estatal, los síntomas de la burocracia son 

más notorios para la opini6n pública. 

En efecto, las organizaciones en gran escala son bu-

rocráticas, ya que el aumento de las dimensiones de la 

organizaci6n, el incremento en el número de empleados, 

así como la complejidad de las actividades, hacen inade-
• I 

cuados los procedimientos tradicionales de organizaci6n 

y administraci6n y exige que ~stas se burocraticen. 

Si bien se ha identificado a la organizaci6n en gran 

escala con la burocracia, ésta aparece cuando existen pro-

blemas administrativos. De esta manera se ha apuntado: 

"La burocracia ha existido siempre, allí donde ha habido 

tareas que solucionar de manera centralizada, para grandes 

grupos de hombres y en un gran espacio. ,,1 

1. Jacoby, Henry. La Burocratización del Mundo, (México: Editorial 
Siglo XXI Editores, 1972), pp. 11-12. 
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Efectivamente, desde los albores de la antiguedad, el 

hombre se ha reunido en grandes grupos con el propósito de 

resolver ciertos problemas, para 10 cual se han fijado ob-

jetivos colectivos, los que acarrean problemas de organi-

zación. Como solución a estos problemas aparece la buro-

cracia. Así por ejemplo, la burocracia en forma rudimen-

taria se encontró en el Viejo Egipto. El Faraón poseía un 

aparato administrativo que centralizaba toda la información 

sobre la vida civil y las condiciones de vida, teniendo de 

esta forma, todo Egipto catalogado e inventariado. Más 

aún, Babilonia, China e India, reflejaron cierto grado de 

burocratizaci6n con la construcci6n de sus \ sistemas de'ca-

nales. Ahora bien, se ha considerado que las grandes or-

ganizaciones que persistieron a través de toda la antigue-

dad y que la sobrevivieron, como el Imperio Romano y la 

Iglesia Católica, estaban enteramente burocratizadas.' 

Por otro lado, en el estado moná~quico, el cual suscedió al 

feudalismo, el poder se centralizó en torno al rey. Este 

era quien dirigía la administración de las finanzas, la 

milicia y la justicia. Al incrementarse las funciones del 

rey, ~ste sintió la necesidad de delegar su autoridad y 

responsabilidad a sus colaboradores, apareciendo de esta 

manera el concepto de jerarquía. 

1. Blau, Petera La Burocracia en la Sociedad Moderna, (Buenos Aires: 
Edi.torial paidos, 1974), p. 25. 
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Ahora bien, Warren Bennis afirma que en realidad la 

burocracia es una invenci6n social perfeccionada durante 

la revoluci6n industrial, para ó~ganizar y dirigir las ac

tividades de las organizaciones. 1 

En la sociedad contemporánea, la burocracia constitu-

ye un fen6meno, el cual es un ingrediente importante y ne-

cesario, acorde con la era actual. Bennis lo percibe de 

la siguiente manera: "Actualmente, la mayoría de las per-

sanas pasan sus días de trabajo y una gran parte de los 

días no laborables en un establecimiento social único y 

extremadamente durable denominado burocracia. "2 

Bajo tales circunstancias, no es posible concebir la 

estructura y funcionamiento de las sociedades contemporá-

neas si se excluye el análisis de esta forma organizacio-

nal. 

Max Weber, soci6logo alemán, fue el primero en acuñar 

el t~rmino burocracia para caracterizar a las organizacio-

nes en gran escala. Weber postu16 un modelo de organiza

ci6n formal cuyo rasgo principal fue la descripción de un 

tipo ideal de estructura burocrática, obtenido por la abs-

tracción de los aspectos burocráticos sobresalientes de 

las sociedades más importantes en la historia del mundo. 

1. Bennis, Warren. p. 31. 
2.~. p.33. 
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La organización bu~ocrática se diseñó para inducir 

_ una orientación impersonal y racional a las tareas, como 

un intento por alcanzar una administración eficiente. 

Este tipo ideal permite un punto de partida Gtil, a manera 

de guía, para el análisis y funcionamiento de cualquier 

burocracia concreta. 

Max Weber especific6 los requerimientos que una or-

ganización debe reunir para que esta sea considerada como 

una burocracia, las cuales se describen a continuación. 

1.- DIVISION DE TRABAJO Y ESPECIALIZACION. 

"Las actividades regulares requeridas para los pro-

p6sitos de la organización se hallan distribuidas de un 

modo estable bajo la forma de deberes específicos.,,1 Es 

decir, la organización requ~ere una definida y razonable 

división de trabajo en puestos y oficinas definidas 'la 

cual estará basada en la especialización funcional. Lo 

anterior significa que s6lo se emplea al personal espe-

cializado en cada cargo particular. l1ás aGn cada empleado 

debe responsabilizarse por el cumplimiento de sus deberes~ 

2.- JEHARQUIA DE AUTORIDAD. 

La organización de las oficinas sigue el principio 

1. Graham, K. W. et. al., Comparative Studies in Organizational Beha
vior, (New iOrk: Holt, Rinehart and Winston, Inc., 1972), 
p. ,72. 
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de jerarquía, es decir, "cada oficina esta bajo el control 

y supervisi6n de una superior • .,1 

La institución jerárquica es monocrática. Es un sis

tema de roles superior y subordinado, en donde el superior 

es el único recurso de influencia legítimo sobre el subor

dinado. Cada uno de los miembros de una organizaci6n se 

encuentra dentro de tal relaci6n. Es así como en esta 

jerarquía cada funcionario es responsable ante su superior 

por las decisiones y acciones de su subordinados, así como 

por las propias. La autoridad que tiene el funcionario 

sobre sus subordinados se circunscribe estrictamente a la 

actividad que se desempeña, o sea, los funcionarios estan 

sujetos a la autoridad únicamente en relación a sus imper

sonales obligaciones oficiales. Existe para ello, un sis

tema de reglas y deberes de los ti tul>ares de las posicio-

nes. 

3.- SISTEMA DE REGLAS ABSTRACTAS. 

Todas las actividades estan regidas "por un sistema 

coherente de reglas abstractas, las cuales se apli~an a 

casos particulares.,,2 Las reglas y reglamentos explícitos 

definen la responsabilidad de cada miembro de la organiza-

1. Ibid. 

2. ~. p. 73. 
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ci6n y la relaci6n entre ellos, y en ellas se especifica 

·de manera exacta el flujo y patrones de trabajo. 

4.- IMPERSONALIDAD EN EL TRATO. 

"El funcionario ideal cumple su tarea con un espíritu 

de formalidad impersonal, sin enemistades, ni pasi6n y por 

ello, sin afecto ni entusiasmo. ,,1 

Dentro de la organizaci6n debe predominar un acerca-

miento neutral entre los miembros de la organización con 

el propósito de evitar la interferencia de consideraciones 

personales en el cumplimiento de las normas racionales que 

rigen las operaciones. 

5.- PARTICIPANTES TECNICAMENTE COMPETENTES. 

Los candidatos para las posiciones burocr~ticas son 

seleccionados en base a sus cualidades técnicas o cuya com-

petencia este garantizada por diplomas que certifiquen el 

entrenamiento técnico, o ambas. La importancia de poder 

seleccionar personal profesional técnicamente calificado 

estriba en que los funcionarios capacitados desempeñan me-

jor sus tareas, que aquéllos cuya posici6n fue lograda 

a través de lazos familiares, herencia, amistad personal o 

favores pOlíticos.,,2 

1. Blau, Peter. p. 36. 

2. Weber, Max. flBureaucratic Organizations." Reprinted from The Theory 
of Social and E;conomic Organizations, 1974, p. 28. 
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6.- ENFASIS EN LA COMUNICACION ESCRITA. 

La administraci6n se basa en documentos escritos. Es 

decir, los actos, acuerdos y reglas administrativas han de 

registrarse como medio para asegurar la posibilidad de pre

decir,y de ejecutar d~ntro de la burocracia. 1 

7.- TECNICAS DE MANEJO DE PERSONAL. 

Existe un sistema de promociones de acuerdo a la an

tigüedad o a la ejecuci6n, o a ambas. Estas técnicas de 

manejo de personal estimulan la eficiencia, ofreciendo a 

los miembros de la organizaci6n posibilidades de mejora

miento dentro de la jerarquía, y por ende favoreciendo el 

desarrollo de la lealtad hacia la organizaci6n y el espíri

tu de cuerpo entre sus miembros. 2 

Weber sostuvo que el tipo burocrático de administra

ci6n, desde el punto de vista técnico, es capaz de alcan

zar el grado más alto de eficiencia. Se preocup6 por la 

distribución del poder entre los estamentos de la organi

zaci6n, en un estructura en la cual se desarrolla al máxi

mo la impersonalidad y la racionalidad. 

Weber enfatiza que los funcionarios deben de tener ,un 

trato impersonal para así eliminar las consideraciones 

1. Ibid. p. 29. 

2. Blau, Peter. p. 37. 
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personales en los asuntos oficiales. El hecho de que un 

funcionario involucre sus sentimientos lleva a que algunos 

de sus subordinados se vean fav6recidos por las decisiones 

que éste tome, mientras que otros resulten perjudicados. 

De esta manera, Weber hizo hincapié en un trato neutral e 

impersonal para que subordinados y clientes tengan un trato 

equitativo. 

La burocracia establece normas reglas y reglamentos 

que necesitan oumplirse. En su seno se emiten órdenes 

que deber ser obedecidas si la organización desea funcio

nar eficientemente. La eficiencia individual se alcanza 

cuando cada uno de los miembros de la organización tiene 

la capacidad necesaria para desempeñar las tareas asigna

das. La combinaci6n de los atributos anteriormente men

cionados permite alcanzar racionalmente las metas organi

zacionales. 

Ahora bien, Weber no esperaba que toda burocracia 

conjugara todos los rasgos que identificó. La idea funda

mental era ver si una organizaci6n en gran escala podía 

actuar como solución racional para las complejidades de 

los problemas modernos. Sin embargo, Weber supone que 

cualquier desviación de la estructura formal redundará en 

detrimento de la eficiencia administrativa, ya que el tipo 

ideal se concibe como la organizaci6n perfectamente efi-
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ciente. No obstante, en su an'lisis de] tipo idea] I Weber 

premeditádamente excluy6 a la organización info~mal, ya 

que para él ésta no revestía interés para el estudio de 

las organizaciones. Desde luego, Weber sabía que la con

ducta de los miembros de una organización no correspondía 

precisamente con su plan., Sin embargo, él nO,estaba i~

teresado en este problema y no investigó sistemáticamente 

la manera en que las operaciones se llevan a cabo. 

En base a posteriores investigaciones, se ha llegado 

a concluir que las relaciones informales y las prácticas 

no oficiales contribuyen, por lo comdn, a la eficiencia de 

las operaciones. 

Los estudiosos recientes de las orgapizaciones han 

enfatizado la importancia de estos factores, los cuales 

siempre se desarrollan dentro de las organizaciones forma

les" 

Chester l. Barnard, uno de los primeros que se inte

res6 en este problema, afirma que las organizaciones in

formales son necesarias para las operaciones de la organi

zaci6n formal como medio de comunicaci6n, de cohesi6n y 

para proteger la integridad del individuo. 1 

1. Hampton, R. David. p. 73. 
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En efecto, en una organización existen, por un lado, 

las exigencias oficiales que cQnstituyen la estructura for

mal de la organización, por otro lado, existe una estruc

tura informal constituida por pautas de conducta e interac

biones que no son producto de las normas oficiales. Es"¡ 

decir, se trata de las normas o pautas que rigen la conduc

ta de los miembros de una organizaic6n para realizar las 

operaciones oficiales o para satisfacer sus propias nece

sidades. 

Las pautas oficiales son instituidas por los superio

res o por las reglamentaciones oficiales. En cambio, la 

red de relaciones informales y el conjunto de prácticas no 

oficiales resultan de pautas normativas que surgen d~l mis

mo grupo de trabajo. 

Tanto las normas formales como las informales deben 

de ser obligatorias para que sean eficaces. Aquel miembro 

de la organizaci6n que no cumple con l,~s exigencias oficia

les puede ser despedido. Asimismo, aquel miembro del gru

po informal de trabajo que no acate las normas informales 

de ese grupo, se le aísla o se le excluye de la pertenen

cia del grupo. 

Los fuertes lazos entre los miembros de un grupo ha

cen que cada uno de ellos se interese en mantener su posi

ción en el grupo, fOrtaleciéndose así la cohesión de éste. 
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Varios estudios han destacado la importancia de las 

implicaciones-que tienen las normas no oficiales, aún cuan

do estas prácticas'informales llegan a violar una norma 

oficial. As! por ejemplo, Blau en un estudio que realiz6 

encontr6: "El hecho de que un individuo consulte a su com

pañero de trabajo para que le auxilie a resolver un proble

ma, práctica que esta prohibida por la organizaci6n, mejo

ra la eficiencia operacional. En otras palabras, el indi

viduo que pregunta tiene la posibilidad de solucionar me

jor el problema que si 10 hubiera hecho soloo Más aún, el 

compañero que con frecuencia es consultado gana reconoci

miento social entre sus demás compañeros por su capacidad, 

lo que aumenta su confianza en sus propias decisiones, me

jorando as! su labor. 1 

En las investigaciones realizadas por Elton Mayo y 

sus colaboradores Roethlisberger y Dickson, destacaron la 

importancia del factor humano. Estos autores mencionan 

que las normas de los grupos informales influyen sobre las 

operaciones oficiales, ya sea en forma positiva o'negativa. 

Sin embargo, las investigaciones de Mayo fueron cri

ticadas por no haber prestado atenci6n a la estructura 

formal, es decir, al sistema jerárquico formal y al control 

1. Blau, P.M. p. 71 
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social gracias al cual una organizaci6n rige la conducta 

d . b 1 e sus m~em ros. 

En suma, Weber al postular su tipo ideal de adminis-

traci6n burocrática ignora la estructura informal por su-

poner que carece de im~ortancia para el astudio de las or-

ganizaciones. Contrariamente, Elton Mayo no presta aten-

ci6n a la estructura formal ya que su interés principal 

estaba enfocado en solucionar los problemas de una organi-

zación, descubriendo con ello la importancia de los grupos 

informales. 

Blau menciona que la dicotomía entr.e organización 

formal e informal, que con frecuencia se hace en los estu-

dios sociales es analítica, ya que existe una sola organi-

"ó 2 zac~ n. 

Ahora bien, los teóricos de la organizaci6n utilizan 

diferentes dimensiones para describir y analizar las orga-

nizaciones. La forma en que un investigador conceptúa y 

dimensiona las variables organizacionales probablemente 

determina las preguntas que éste se formula y las estrate-

gias de investigación que utiliza. 

Así por ejemplo, Max Weber al postular su tipo ideal 

1.' Brown, J.A.C. La Psicología Social en la Industria, (México: 
~ Fondo de Cultura Económica, 1958 ), p. 112. 

2.. Blau I P. M.. p. 71. 
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señala las dimensiones de la burocracia, para que esta pue

da alcanzar un alto grado de eficiencia. 

Las formulaciones de Weber sirvieron de punto de par

tida para las discusiones subsecuentes sobre la burocracia. 

Algunos te6ricos de la organización tales corno Merton, Udy, 

Friedrich, Heady, Parsons, Berger y Litwak han estado de 

acuerdo sustancialmente con las características de la buro

cracia. Sin embargo, estos autores utilizaron diferentes 

enfoques en sus formulaciones. La concordancia planteada 

en términos de una serie de atributos o dimensiones de la 

burocracia han permitido a los te6ricos interesados en es

te fenómeno el utilizar este modelo burocrático corno una 

orientación teórica. 

La literatura postweberiana lleva consigo una contra

dicción fundamental. Por un lado hace hincapi€ en la supe

rioridad de la organización burocrática, en cuanto a efi

ciencia, en contraste con las demás formas de organización, 

y por otro lado se menciona que ésta será el medio por el 

cual se llegará a la deshumanización del hombre.' 

El primer estudio que se liber6 de tal contradicción 

fue realizado por Robert K. Merton, quien al cuestionar la 

eficiencia del modelo Weberiano, lo lleva a desarrollar su 

teoría sobre las consecuencias imprevistas. 

1. crozier, M.~ p. 55. 
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Mertón, teniendo en consideración que las actividades 

humanas dependen también de los sentim~entos engendrados 

en los individuos por su pertenencia al grupo, así como 

por sus relaciones interpersonales, afirma que 10 que se 

demanda en forma racional a los miembros de la organiza

ci6n, no es sufiiciente para obtener de ellos conductas 

constantes y previsibles, como 10 había supuesto Weber. 

Más aún, Merton sugiere que tales demandas racionales aca

rrean una serie de consecuencias imprevistas o disfuncio

nes que llevan consigo una parte significativa de inefi

ciencia, siendo éstas contrarias a los propósitos y ptin

cipios de la organización burocrática, las cuales inter

fieren en el ajuste y crean problemas estructurales. 

Merton al analizar las características de la burocra

cia, o elementos del tipo ideal según el concepto de dis

funciones, encuentra incoherencias y tendencias conflicti

vas. Así por ejemplo, sostiene que la aplicación estricta 

de las reglas para obtener la conducta que se desea provo

ca en el funcionario una actitud ritualista que correspon

de al desplazamiento de los fines, o sea la sustituci6n de 

los medios por los fines. Para entender esta sustitución, 

es necesario recordar que en la -organización existe una 

jerarquía de metas interactuantes en donde una meta parti

cular sirve como fin a una meta de menor nivel pero como 

medio para una meta de mayor nivel. 
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En el ejemplo de Merton, la actitud desarrollada por 

el funcionario o sea, la aplicaci6n estricta de ~as reglas, 

lo llevan a distorsionar las metas de nivel más alto. En 

otras palabras, las reglas establecidas para alcanzar los 

objetivos de la organización toman un valor sustancial que 

es independiente de los objetivos de la organización. 1 ¡'¡La 

rigidez resultante en la conducta del funcionario le hace 

difícil el cumplimiento eficiente de su tarea. Por otro 

lado, esa misma rigidez, a nivel de sus subordinados desa-

rrolla el espíritu de casta entre ellos y el funcionario. 

La rigidez de la conducta por parte de los subordina

dos y del funcionario dificultan su adaptaci6n creando~con-

fIicto lo que resulta en un aumento en. el control y en la 

reglamentaci6n. 

Por consiguiente, Merton con su teoría de las conse-

cuencias inesperadas hace hincapié en que los rasgos ruti-

naríos y opresivos de la burocracia pueden deber~e a la 

resistencia que el factor humano opone a una conducta que 

se trata de obtener a través de un sistema mecánico,. 
.. <. 

creando con ello un círculo vicioso, que podría conceptua

lizarse como un circuito de retroalimentaci6n. 2 

1. March and Simon, p. 41. 

2. Crozier, M. 2, p. 58. 
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CONTROL Y 

REGLAMENTACION 

RESISTENCIA 

DEL FACTOR 

HUMANO 

El modelo de Gouldner es similar al de Merton en cuan-

to a que estudia las consecuencias de las reglas burocráti-

1 d 1 ""6 1 cas para mantener a estructura e a organ1zac1 n. 

Este modelo comienza con una demanda de control por 

parte de la alta jerarquía utilizando reglas generales e 

impersonales con el propósito de regular los procedimien-

tos de trabajo. Las reglas burocráticas sustituyen la re-

petición de las órdenes dadas por un funcionario. En efec-

to, una vez que una obligaci6n se incorpora a la regla, el 

empleado no puede excusarse diciendo que el funcionario no 

le dijo que hiciera una cosa determinada. Por consiguien-

te las reglas disminuyen la visibilidad de las relaciones 

de autoridad dentro del grupo de trabajo, siempre y cuando 

, se mantengan las normas de igualdad, condición que dismi-

nuye la tensión del grupo. 

Estas consecuencias que se desprenden del estableci-

1. March and Simon, p. 47. 
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miento de las reglas son previstas por la alta jerarquía. 

Sin embargo, las reglas también-dan como resultado una 

consecuencia imprevista que es el conocimiento por parte 

de los subordinados del comportamiento mínimo aceptable~ 

Es decir, los estándares de cóntr·ol f9:mentan, una participa

ción mínima por parte de los subordinados, los que cumpli

rán nada más los estándares mínimos. En otras palabras, 

un control estricto ejercido por la alta jerarquía anima a 

los empleados a hacer únicamente 10 que se les pide; espe

rando recibir 6rdenes, a evitar innovaciones y errores. 

Estas consecuencias imprevistas son percibidas por la 

alta jerarquía como un fracaso, 10 que explica por que el 

superiár debe de ejercer un mayor control, o sea un aumento 

en la intensidad de supervisión. Un control estricto, con

secuentemente, aumenta tanto la visibilidad de relaciones 

de poder como el nivel de tensi6n en el grupo de trabajo. 

Finalmente, el establecimiento original de las reglas 

no llega a alcanzar los prop6sitos originales. Más áun, 

el cumplir con el aparato de control tiende a convertirse 

en el objetivo de los subordinados. Por lo tanto, se 

aumenta la discrepancia entre los objetivos de la organi

zaci6n y su realización. 

Los estudios de Gouldner y de Merton, son ejemplos de 

las investigaciones más importantes que se han realizado 
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sobre la burocracia. De una u otra manera, estos autores 

muestran como las técnicas utilizadas para obtener la efi-

ciencia pueden resultar contraproducentes, generando los 

males convencionales asociados a la burocracia. 

1 Para Victor Ao Thompson, estos defectos o males de 

la burocracia se desprenden de la dependencia de la orga-

nización moderna sobre la especializaci6n. Entre los de-

fectos de burocracia, este autor menciona: la imperso-

nalidad, categorización, resistencia al cambio, lentitud 

y la rutina, siendo esta última un fuerte ligamento a las 

submetas. 

Merton en su estudio dirige su atención sobre los as-. 
pectos rutinarios y opresivos de la burocracia. As! por 

ejemplo, sostiene que la organización al inculcar un res-

peto hacia las reglas y los procedimientos, cuyo cumpl 

miento por parte de los miembros de la organización redun-

dará en la seguridad en el empleo y en el mejoramiento de 

sus posiciones, conduce al funcionario a que se preocupe 

en forma exagerada por las rutinas y los reglamentos. Co-

mo resultado de este proceder, los medios se convierten en 

fines en sí mismos y por consiguiente no aparecerán como 

importantes para los miembros de la organizaci6n. En re-

1. Hampton, Davidó p. 230. 
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sumen, la estricta adhesión a las reglas se convierten en 

el principal objetivo dentro de las actividades burocráti

cas y como consecuencia, el funcionario desplaza los obje

tivos originaleso 

Si bien las reglas son esenciales para asegurar que 

los miembros de la organización y los clientes de ésta ten

gan un trato uniforme para evitar la intromisi6n de las 

consideraciones personales del funcionario, as~ como para 

aumentar la rapidez de ejecución de las operaciones; el 

uso exagerado y la estricta adhe~ión a las reglas puede 

conducir a que la organización se convierta en un instru

mento rígido e inflexible. 

De esta manera, los miembros de la organización bus

can las reglamentaciones correspondientes antes de realizar 

cualquier empresa, debiendo haber un precedente igual para 

que se de comienzo una acci6n y ésta es suspendida si', 

existe una duda respecto a la jurisdicci6n oficial. En el 

caso del funcionario, el estricto apego a las reglas, con

ducta que les proporciona seguridad, provoca que éstos no 

permitan la introducci6n de innovaciones en la organiza

ción. Esta rigidez en su comportamiento es ,perjudicial 

para la eficiencia de la organización, tanto en condicio

nes estables corno en aquellas situaciones en que deben re

solverse nuevos problemas, ya que en ambos casos tal con-
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ducta no conduce al logro de las metas organizacionales. 

La adhesión estricta a las reglas en este sentido, 

constituye un mecanismo de defensa ante sentimientos se 

inseguridad. 1 El funcionario inseguro es aquel cuyos co

nocimientos no se adecuan a la totalidad de las tareas que 

dste desempefia. Está inseguridad lo lleva a limitarse 

únicamente a aplicar las reglas y procedimientos con los 

que esta familiarizado. De esta manera, se percibirá como 

amenaza cualquier cambio que se desee hacer en los proce

dimientos. El rechazar cualquier cambio lo lleva a una 

conformidad autómata y a una tendencia ritualista. 

Ahora bien, la ahesión estricta a las reglas por par

te del superior 10 lleva a que evalué a sus subordinados 

en base a la conformidad con las reglas específicas. Al 

así hacerlo, los subordinados consideran los procedimien

tos burocráticos como rituales, como un fin en sí, reali

zando únicamente lo que se les pide. 

Para concluir esta sección, es necesario mencionar 

que la confusión dent~o de la teoría burocrática se base 

en las diferentes aproximaciones que se han utilizado para 

describir las características de la burocracia y en el fra

caso en distinguir las mismas. Tal ambiguedad puede re-

1. Ibid. pp. 231-232. 
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montarse a las formulaciones de Weber, ya que a pesar del 

alto grado de aprobación y consistencia en relación a al

gunos distintivos esenciales de la burocracia, la confu-

616n continua existiendo en el presente. 

Breve Reseña de los Estudios realizados en el Sector Pú

bLico Mexicanoe 

La razón por la cual se decidió introducir una sec

ci6n relacionada a los estudios que se han llevado a cabo 

a través de los años ~n el Sector Público Mexicano, se de

bió a que la Dependencia que sirvió como marco de referen

cia para realizar el presente trabajo, forma parte del 

sector público mexicano. 

En el transcurso del tiempo la Administración Públi

ca ha realizado numerosos intentos para estudiar y mejorar 

la actividad administrativa. Sin embargo, dichos intentos 

fueron obstaculizados principalmente por la falta de apoyo 

y la carencia de órganos o mecanismos técnicos apropiados 

para estudiar e implementar las medidas propuestas. 

Uno de los primeros intentos por realizar estudios 

sobre la eficiencia de los servidores se considera que fue 

ellO de octubre de 1932, cuando se le encomendó tales 

atribuciones a la Oficina Técnica Fiscal y de Presupuestos 

de la Secretar!a de Hacienda y Crédito Público, oficina que 
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fungiría como órgano externo a las propias entidades para 

llevar a cabo dicho trabajo. 

Posteriormente, en el año de 1943 fue creada una Co

misión Intersecretaria1, integrada por subsecretarios y 

secretarios generales de todas las dependencias del Sector 

Público, así como un representante de la Procuraduría Ge

neral de la República. Esta Comisión estaba encargada 

entre otras cosas, de formular y llevar a cabo un plan 

coordinado de mejoramiento de la organizaci6n de la Admi

nistración Pública, con la finalidad de suprimir los servi

cios noJinQ:is}?ehsables, mejorar el rendimiento del perso

nal, hacer más expeditos los trámites con el menor costo 

y conseguir un mejor aprovechamiento de los fondos públi

cos. 

En 1946 se creó la Dirección Técnica de Organización 

Administrativa dentro de la Secretar1a de Bienes Naciona

les e Inspección Administrativa para que efectuara estu

dios y sugiriera planes al Jefe del Ejecutivo, tendientes 

a mejorar la Administración Pública. El logro de dicha 

Dirección fue analizar los principales problemas de la es

tructura y funcionamiento del Gobierno Federal. Sin em

bargo, dada la falta de apoyo adecuado, dicha Dirección no 

fue capaz de cumplir íntegramente con los objetivos que se 

habían señalado .. 
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En el año de 1950 se creó en el Banco de México la 

primera Unidad de análisis administrativo, con caracterís

ticas estructurales propias, cuyo cometido fue revisar el 

ámbito interno de una dependencia. 

En el periodo de 1954-1964 se crearon algunas Unida

des de Organización y'Métodos en las dependencias que con-

taban con mayores recursos técnicos y financieros. Sin em-

bargo, el ámbito de influencia de tales Unidades se cir-

cunscribi6 únicamente a sus respectivas Instituciones. En 

otras palabras no tomó en consideración a la totalidad del 

Sector Público. 

En 1958, La Secretaría de la Presidencia, actualmente 

Secretaría de Programación y Presupuestos, asumi6 la fa-

cultad de estudiar las reformas administrativas que evi-

dentemente requería el Sector Público. Siete años más 

tarde dicha Secretaría estableció la Comisión de Adminis-

traci6n Pública. Ahora bi-en, dado que una unidad central 

era incapaz dé resolver todos los problemas que implica-

han una reforma administrativa a fondo, la Comisi6n sugi-

rió que en cada entidad gubernamental se estableciera una 

Unidad de Organización y Métodos. Estas unidades deberían 

encargarse de analizar y proponer medidas de racionaliza-

ci6n administrativa, así como de asesorar a los funciona-

rios responsables de las mejoras internas de cada entidad 

f 
I 
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gubernamental. 

Durante el periodo de 1965-1970 se impuls6 la crea

ción de dichas unidades. Sin embargo, la acción de tales 

unidades se obstaculizó debido a la falta de un instrumen

to legal que garantizara formalmente su acci6n como unida

des asesoras de cada titular; por la ausencia de un apoyo 

decidido y por la falta de un acceso directo a los niveles 

más altos de autoridad. Lo anterior ocasionó que tales 

unidades se les relegara al estudio de medidas menores y 

generalmente aisladas. 

En 1971, el Presidente Luis Echeverría promu1g6 un 

acuerdo que fijó las Bases de la Reforma Administrativa del 

Ejecutivo Federal, en donde se encomend6 a los titulares 

de cada dependencia la creaci6n de Comisiones Internas de 

Administración, auxiliadas por Unidades de Organización y 

Métodos y con la asesoría de Unidades de Programaci6n, para 

vincular las reformas concretas con los objetivos y metas 

de las dependencias y con la programación del Sector Públi

co en su conjunto. 

Estas Comisiones estarían encargadas de plantear, for

mular y ejecutar las reformas relativas a las esferas de 

acci6n de cada dependencia. La Secretaría de la Presiden

cia estaría encargada de la compatibilizaci6n, promoci6n, 

coordinaci6n e implementaci6n de las reformas comunes a dos 
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o más dependencias p6blicas. Para poder atender estas 

nuevas funciones, la Secretar~a de la Presidencia creó la 

Direcci6n General de Estudios Administrativos, la que' sus

tituyó a la Comisi6n de Administración Pública. 
1 

Esta nueva Direcci6n'elaboró las Bases para el Progra-

ma de Reforma Administrativa del Poder Ejecutivo Federal 

1971-1976, con fundamento en los diagn6sticos e investiga-

ciones elaboradas hasta esa fecha. Dicho proyecto plante6 

la posibilidad de llevar a cabo once programas. (Anexo 1) 

El programa VII relativo a la Reestructuración del 

Sistema de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos 

(Anexo 1) se elaboró como resultado de los primeros diag-

nósticos realizados mediante una investigación, sobre una 

muestra que abarc6 dependencias que empleaban aproximada-

mente un millón de empleados y funcionarios. A partir de 

tales investigaciones se identificaron los principales 

problemas que confronta la administraci6n de los recursos 

humanos en el sector públipo. (Anexo 2) 

Ahora bien, algunos de los resultados emanados de es-

tas investigaciones y que concordaron con los resultados 

1. Carrillo, Alejandro. La Reforma Administrativa en México, (México: 
Ediciones I.N.A.P., 1975) Y Bases para el Programa de Reforma 
Administrativa del Poder Ejecutivo Federal 1971-1976, (Secreta
rio de la Presidencia, 1973). 
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del análisis realizado en la dependencia bajo estudio, se

rán mencionados en su oportunidad. 
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CAPlfULO III 

METODOLOGIA 

Analizar ciertas disfunciones y las reglas y normas 

no funcionales de una organizaci6n burocrática del sector 

pUblico en México. 

Las razones por las cuales se llev6 a cabo el estudio 

en esta Dependencia son la experiencia de trabajo en dicha 

organizaci6n, el que la informaci6n disponible proviene de 

la misma y el que se considera que dicha dependencia es un 

ejemplo del fen6meno burocrático prevaleciente en las or

ganizaciones sustentadas por el ejecutivo federal. 

Procedimiento 

El presente estudio puede ser concebido como una se

cuencia sistematizada de pasos o fases descritos a conti

nuaci6n. 

1} Realizar una descripci6n general de la organizaci6n 

en cuestión que sirva como marco de referencia para 

el presente estudio. 

2) Describir y analizar las caracter1sticas de dos sec-

ciones que componen el Departamento de Recursos Hu

manos de esta organizaci6n: Una oficina cuya labor 

, 
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primordial consiste en la selecci6n de personal, en la 

cual, durante el periodo de observaci6n, 212 miembros 

de la organizaci6n fueron sometidos a pruebas psico

t~cnicas; y una oficina, abocada al control de asis

tencia de 199 individuos, ya que el resto del perso

nal, no se encuentran bajo el régimen de control que 

esta oficina maneja. 

3) Identificar los problemas específicos relacionados 

con las dos oficinas menciona~as, por medio de la 

observaci6n por espacio de 14 meses. 

4) C1asificaci6n y análisis de los datos recopilados con 

el prop6sito de identificar las disfunciones y escla

recer las causas de las mismas en las oficinas de 

Control de Asistencia y de Se1ecci6n de Personal. 

Método de Caso 

El presente trabajo es el estudio de un caso que se 

puede considerar corno un ejemplo típico de la burocracia 

en el contexto mexicano. En el desarrollo del mismo se' 

hace énfasis en aquella informaci6n referente al problema 

reinante en esta dependencia pública. 

Existen varias razones para utilizar el estudio de 

caso corno método de estudio de la estructura organizativa: 

1) La factibilidad de reunir un considerable acervo de 
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datos concernientes a una organización. 

2) El método propuesto se presta a que varios procedi

mientos de investigaci6n puedan ser utilizados, me

jorando de tal manera, la precisi6n de los datos re

cabados. 

3) Se pueden realizar observaciones directas, analizar 

documentos y llevar a cabo entrevistas para obtener 

una gama sistemática de datos empíricos en cualquier 

problema particular. 

4) Los medios de control utilizados por una organizaci6n 

pueden ser examinados directamente y se pueden probar 

en forma inmediata las hipótesis explicativas. 

Tomando en consideraci6n las ventajas que ofrecía el 

m~todo de caso se seleccion6 a éste como el camino id6neo 

para alcanzar los objetivos de este estudio. 
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CAPITULO IV 

DATOS GENERALES 

DE LA DEPENDENCIA BAJO ESTUDIO 

La dependencia bajo estudio es una organizaci6n perte-

neciente al sector público mexicano. Es una organizaci6n 

joven que empleaba, en el periodo de observaci6n, a unipro-

medio de 411 personas, de las cuales 35 corresponden a los 

altos funcionarios. 

Su objetivo o meta organizacional es el prestar un 

servicio al público que consiste en dar solución a un tipo 

de problemas en particular. Es un servicio gratuito por 

lo que el crecimiento de la dependencia esta en funci6n del 

público que acude a ésta. 

Con el prop6si,to de alc'anzar el objetivo organizacio-

nal anterio~ la dependencia se encuentra integrada por una 

Directiva y tres Subdirectivas, cada una de las cuales con-

templa una serie de funciones que le son propias, todas 

ellas encaminadas a alcanzar una porción significativa de 

la meta organizacional. Por otro lado para poder cu~pl~rr 

con las funciones correspondientes, cada una de las tres , 

Subdirectivas cuentan con Direcciones Generales, Subqir~c-

ciones y estas a su vei con Jefaturas de Departamento. La 

Figura 1 muestra el organigrama de la dependencia bajo 
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estudio. 

Las Subdirectivas 2 y 3 tienen como función primordial 

atender y solucionar los problemas planteados por el p6bli

ca que acude en busca de los servicios proporcionados por 

esta instituci6n. Para poder proporcionar estos servicios, 

se cuenta con unidades de trabajo de dos empleados. Cada 

unidad de trabajo es independiente una de otra, ya que no 

necesita colaborar con otras unidades para cumplir con sus 

tareas. Por otro lado, el ritmo cotidiano de trabajo es 

impuesto por el p6blico que asiste a esta organizaci6n. 

Por su parte, la Subdirectiva 1, desarrolla activida

des encaminadas a lograr una mejor organizaci6n y funcio

namiento interno de la dependencia. 

En base a estas actividades la Subdirectiva 1 delega 

poder y responsabilidad a la Direcci6n General de Adminis

tración, integrada por tres departamento: 1) Departamento 

de Recursos Financieros 2) Departamento de Recursos Mate

riales y 3) Departamento de Recursos Humanos. 

El Departamento de Recursos Financieros elabora los 

presupuestos anuales de la institución y efect6a quince

nalmente los pagos a los empleados. 

El Departamento de Recursos Materiales es responsable' 

de la recepción yo despacho de correspondencia y documentos, 
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as! como de efectuar las compras de equipo y material de 

trabajo, y en general, de mantener en buen estado los 10-

cales y mobiliario de la Dependencia. En este Departamen-

to laboran el 39 por ciento del total de personas emplea-

das en la Subdirectiva 1, los cuales en su mayorfa son 

hombres. 

Finalmente, el Departamento de Recursos Humanos se 

ocupa de los asuntos de personal de la organizaci6n. Es-
- . 

te departamento as! como las oficinas que lo integran se-

rán descritas y analizadas posteriormente, ya que a partir 

de éste se analizarán las disfunciones detectadas. 

Ahora bien, el Director General de Administración 

coordina las actividades de los tres Jefes de Departamento, 

esforzándose por hacer que aquéllos respeten las reglas fi

jadas por la Direcci6n. 

En la Tabla 1 se observa las diferentes categorías de 

personal, as! como el porcentaje de persónal, que se en

cuentra empleado en dichas categorías. 



TABLA l. CATEGORIAS DE PERSONAL DE LA DEPENDENCIA 

BAJO ESTUDIO 

CATEGORIAS DE 

PERSONAL 
PERSONAL EMPLEADO 

Secretarias 125 

Auxiliares Administrativos 76 

Auxiliares de Intendencia 55 

Secretarios 8 

Personal Técnico 25 

Nivel Profesional 69 

Jefes de Oficina 14 

PORCENTAJE 

34 % 

20 % 

15 % 

2 % 

7 % 

18 % 

4 % 

,J::. 
0'\ 
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CAPITULO V 

CARACTERISTICAS PARTICULARES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

HUMANOS: ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA DE SE

LECCION DE PERSONAL. 

El objetivo que se persigue con la descripción del 

Departamento de Recursos Humanos, es proporcionar un pano

rama general que establezca el marco de referencia, a par

tir del cual, se analizará la dinámica de este Departamen

to, y en particular, la problemática correspondiente a dos 

de sus oficinas. 

La descripción de las características sobresalientes 

del Departamento de Recursos Humanos requiere como apoyo, 

el conocimiento de su estructura interna, la cual a su vez 

esta en funci6n del objetivo general de dicho Departamento~ 

Sin embargo, este objetivo aún no esta definido oficial

mente en la joven organización que nos atañe. Utilizando 

la información basada en la experiencia de trabajo en di

cho departamento, se puede afiFmar que el objetivo que 

persigue el mismo es el reclutamiento, selección, contra

taci6n y promoción de los recursos humanos requeridos por 

la organización. Asimismo, debe también considerarse· 

dentro del objetivo anterior, la búsqueda de los medios 

necesarios que coadyuven al mejor funcionamiento de este 
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organismo. 

Resultará de particular importancia que en este capí

tulo se determine en que medida los objetivos tácticos es

tablecidos, son alcanzados. 

El Departamento de Recursos Humanos esta constituido 

por tres oficinas: la Oficina de Selecci6n de Personal; la 

Oficina de N6minas y Nombramientos y la Oficina de Control 

de Asistencia. 

La oficina responsable de la Selección de individuos 

que pretenden laborar en la organización bajo estudio, es

ta integrada por dos psic6logos y una secretaria. Los 

psicólogos respectivamente desempeñan los roles de jefe 

de oficina y de evaluador de personal. 

El objetivo de esta oficina es implementar los progra

mas de selecci6n de los recursos humanos en la Dependencia, 

así como la evaluación de las pruebas psicológicas, con el 

fin de proveer personal calificado e idóneo a la organiza

ción en cuestión. 

La oficina de N6minas y Nombramientos cuenta con un 

jefe, un auxiliar administrativo y una secretaria. Los 

objetivos son: la elaboración de las nóminas del personal 

de la organización, la expedición de nombramientos de los 

empleados y el control de altas, bajas y movimientos de 



49 

los recursos humanos. 

Finalmente, la Oficina de Control de Asistencia esta inte-
, 

grada por un jefe, dos auxiliares administrativos y tres 

secretarias. Las funciones que desempeña dicha oficina 

incluye el control de asiste~cia del personal, la interac

ci6n con la oficina de Nóminas con respecto a descuentos 

por concepto de faltas, retardos, etc; el registro para 

efectos de preparación del historial del personal, de las 

incapacidades expedidas por el ISSSTE, así como los permi-

sos, licencias y vacaciones otorgados a los empleados, asi-

mismo el control de los movimientos del personal. 

Partiendo de la descripción vertida de las oficinas 

de Selección de Personal y de Control de Asistencia, se 

analizar~n aquellas conductas que se consideran. como buro-

c~áticas, de acuerdo con Thompson, Merton etc. 

El análisis se enfocará en primera instancia a la ofi-

cina de Selección, por ser ésta la fuente primordial de 

observaci6n, y porque en ella, se detectaron directamente 

las diversas disfunciones que aquejan y se reflejan de for-

ma evidente en el funcionamiento de la institución. 

Las restricciones en cuanto a espacio disponible para 

el Departamento de Recursos Humanos obligó a situar a sus 

tres oficinas que componen dicho Departamento, en un área 
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de proporciones reducidas. Aún más, no existen cubículos, 

muros o mamparas que separen al personal de las diferentes 

oficinas, ni tampoco a las oficinas mismas. Estas limita

ciones de espacio y de adecuaci6n física, determinan que 

los empleados laboren en escritorios prácticamente conti

guos. 

Los problemas generales, en cuanto al espacio dispo

nible, afectan directamente el funcionamiento de la Ofi

cina de SelecQi6n. Es decir, en teoría, una oficina abo

cada a la tarea de Selección de Personal debe contar, en 

primera instancia, con una sala de espera, c6moda, bien 

ventilada y con adecuada iluminación, ya que el tiempo de 

espera, mientras los candidatos son atendidos, genera en 

éstos, tensión, preocupaci6n e incomodidad. 

Ahondando en este renglón, resulta indispensable que 

las entrevistas que se requieren en la selección de perso

nal, se lleven a cabo en privado. O sea, no debe haber 

terceras personas que escuchen o que interrumpan, ni lla

madas telefónicas que rompan la continuidad de la propia 

entrevista, ya que esto propicia inhibici6n en el candida

to, quebrantándose el lazo de comunicación indispensable 

entre ~ste y el psicólogo que efectúa la entrevista. Es

tas interrupciones violan las técnicas de la entrevista 

creando dificultades al entrevistador, ya que en muchos ca-
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sos debe de minar nuevamente la resistencia que ofrecen 

ciertos candidatos. 

Las condiciones críticas expuestas evidentemente afec

tan, de manera directa, el juicio profesional que se forme 

el psicólogo del candidato, puesto que es difícil pensar 

que la entrevista resulte insesgada bajo estas condiciones. 

Debido a la ausencia de una sala de espera o aün de 

asientos disponibles, los candidatos que acuden a la Ofi

cina de Selección se ven forzados a permanecer de pie en 

el local reducido que ocupan las tres oficinas, mientras 

les corresponde el turno a ser atendidos. 

Bajo estas circunstancias, es fácil provocar en cier

tos candidatos que pudieran ser adecuados para la organi

zación, un estado de tensión, preocupación e incomodidad 

que dificulta aün más la tarea del psicólogo de establecer 

un rapporte Esto evi~entemente afecta el juicio que el 

pSicólogo emita del candidato, asimismo, de continuar este 

estado de ánimo en los candidatos durante la ejecución de 

las pruebas aplicadas, afectarán el resultado de las mis

mas. 

Un grave problema que en buena medida afecta los re

sultados de las pruebas psicológicas aplicadas, y que en 

sí violan los cánones de una adecuada selección de perso-
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nal, es la falta de mobiliario especial donde los candida

tos puedan resolver las pruebas psicológicas que se les 

administren. 

La ausencia de comodidad y privac!a, agravada con el 

ruido existente en el local que ocupan las oficinas del de

partamento, aumenta notablemente, en ciertos candidatos, 

su tensi6n nerviosa y aún en otros disminuye su capacidad 

de concentraci6n, lo que obviamente afecta los resultados 

que se obtengan de las pruebas psicológicas aplicadas. 

Existen otros factores negativos que también merman 

la calidad de la selecci6n realizada en esta oficina. 

Te6ricamente, el primer factor esencial para iniciar 

el procesa de selecci6n de personal, es el análisis deta

llado de los puestos existentes en el organigrama. A par

tir de esta información, se establecen los requerimientos 

espec1ficos que deberá de cubrir un candidato, para que un 

puesto determinado le sea adjudicado. El conocimiento de 

dichos requisitos auxilian al psic61ogo en la formu1aci6n 

de mejores y más precisas predicciones, respecto a las po

sibilidades de desempeñar exitosamente el trabajo por par

te del candidato seleccionado para un puesto determinado. 

Más aún, un conocimiento amplio de la naturaleza y exigen

cia de un puesto particular, as! como una especificación 

concreta de las características que debe reunir el candida-
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to al puesto, representa un valioso recurso, que modula la' 

clase de preguntas que deberán de formularse en las entre

vistas con aquellos aspirantes a dicho cargo, así como las 

clases de pruebas que sean más adecuadas para la selección 

de personal. 1 

En contraste con el planteamiento teórico anterior, 

la Dependencia bajo estudio carece de un análisis de pues-

tos. Es decir, los objetivos y funciones tanto de los sub-

sistemas como de puestos específicos de esta organización, 

no han sido explícitamente establecidos oficialmente. En 

estas condiciones, es inobjetable que la carencia de dicho 

análisis, afecta directamente el funcionamiento expedito y 

eficiente de las actividades que contempla la selección de 

2 personal. 

Los integrantes de la oficina que se esta analizando, 

efectuaron una serie de acciones tendientes a solucionar' 

algunas de las dificultade~ y limitaciones antes' menciona-

das, dentro de las restricciones propias de la Dependencia. 

Dichas acciones se encuentran claramente tipificadas en el 

proceso de selección observado por esta oficina, mismo que 

1. Ghiselli" E. and Brown, W. Psicología Industrial, (México, D. F. 
Editorial Letras S.A., 1959), p. 33. 

2. Entre los problemas que confronta la Administración de Recursos Hu
manos en el Sector PÚblico, (Anexo 2), se identificó que existen 
desajustes entre los requerimientos de los puestos' y ias caracterís
ticas de quienes los ocupan. En parte, ello se debe a que los re
quisitos de los cargos no estan claramente definidos. 



a continuación será desglosado. 

Proceso de Selecci6n. 

El proceso de selecci6n adoptado por esta oficina es

ta compuesto por once fases que serán descritas posterior

mente. La Figura 2 muestra de manera simplificada dicho 

proceso. 

La oficina de Selección realizó, a través del tiempo 

algunas actividades no oficiales, tales como observaciones 

esporádicas del funcionamiento de ciertos departamentos, 

así como entrevistas a un número reducido del personal que 

en ellos labora, con el objeto de conocer en forma general, 

las funciones que se desempeñan en la Depende"ncia. El 

acervo de información, producto de estas actividades, pre

tendió ser una base r~ciona1 para establecer los criterios 

mínimos de algunos puestos. 

Reclutamiento de Personal. 

Representa la primera fase del proceso de selección. 

La oficina cuenta con dos fuentes disponibles para 

realizar el reclutamiento de personal: 

1) Fuentes internas.- esta incluye a) la bolsa de traba

jo de la organización, constituida por los candidatos 

que en forma espontánea acuden a llenar su solicitud 

de empleo. 
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b) las recomendacio

nes de altos funcionarios, tanto de la Dependencia 

que nos atañe, como de,otras organizaciones del sec

tor pablico. 

c) recomendaciones de 

miembros con jerarquía menor dentro de la organiza

ci6n. 

2) Fuentes externas.- se establecen contacto con las bol

sas de trabajo con las que cuentan algunas escuelas 

comerciales. 

Entrevistas. 

Esta fase del proceso de Selección, tuvo que efectuar

se con las dificultades ya mencionadas que implican la au

sencia de cubículos para llevar a cabo eficientemente las 

entrevistas necesarias. En un principio se elevó. una pe

tici6n para contar con estos locales, as! como el mobilia

rio aqecuado para cumplir con estos fines, sin embargo, no 

se obtuvo respuesta positiva en este rubro por parte de 

las esferas altas de la organizaci6n. 

A pesar de los problemas ya planteados en cuanto a 

local, la Oficina de Selecci6n llev6 a cabo tres tipos de 

entrevistas: entrevista preliminar, segunda entrevista y 

entrevista final {Fases II, IV Y VII de la Figura 2 res-
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pectivamente)e 

Entrevista Preliminar. 

La entrevista preliminar tiene como objetivo propor

cionar al candidato, informaci6n de la posible existencia 

de una plaza vacante para el puesto solicitado, así como 

ciertas características del reglamento interno, tal como 

el horario establecido por la institución. Asimismo, se 

recaba información acerca de cual puesto pretende el can

didato, en relación a sus capacidades e inquietudes, así 

como el nivel de estudios que posee. 

En base a la informaci6n recabada en esta entrevista, 

se determina si el candidato es rechazado o si el candida

to debe continuar con el trámite de selección. De ser es

te el caso, se concertará la fecha de la realización de 

los exámenes psico16gicos, y en su caso, técnicos. 

Solicitud de Empleo. 

Aunado a los rubros que normalmente incluye una soli

cit~d de empleo, la Oficina de Seleci6n tnstituy6 una prác

tica nO'oficial en re¡aci6n a la hoja de solicitud. Dicha 

modalidad consistió en requerir que los interesados llena

ran con puño y letra la hoja mencionada. Asimismo, se op

tó por pedir que la información requerida por la solicitud 

fuera vertida por los candidatos dentro del área de traba-
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H 
' 1 

jo del Departamento de Recursos umanos. 

Sequnda Entrevista. 
= 

Una vez que el candidato llena la solicitud de empleo, 

se procede a efectuar la segunda entrevista. Su finalidad 

es investigar acerca de la experiencia ocupacional del can-

didato, su trayectoria, ya sea, ascendente, descendente o 

estacionaria, as! como la identificación de sus caracter!s-

ticas personales. A partir de la informaci6n resultante 

" de esta entrevista, se lleva a cabo una evaluación respec-

to a las posibilidades que el aspirante posee en relación 

con el puesto que pretende .. 

Aplicación de Tests Psicológicos y Exámenes Técnicos. 

En base a la Figura 2 se puede observar que se aplica-

ron a los aspirantes dos tipos de exámenes: exámenes técni-

cos y exámenes psico16gicos. 

1) Exámenes Técnicos.- Este tipo de exámene~ fueron apli

cados Gnicamente a aquellos candidatos a puestos ad-

ministrativos, tales como secretarias ejecutivas, ta

quimecan6grafas, mecanógrafas y auxiliares aqministra-

tivos. En base a los resultados proporcionados por 

1. Dicha práctica no oficial fue adoptada por la oficina de Selección, 
debido a que en ciertas ocasiones los datos vertidos en la solici
tud se encontraban alterados o en otras ocasio~es dicha solicitud 
era llenada por una persona ajena al interesado. 
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estas pruebas, se establece si el candidato debe o no 

continuar con el trámite de selecci6n. 

2) Exámenes PSico16gicos.- En este punto se-consideran 

como parámetros sobresalientes, el puesto solicitado 

y la escolaridad del aspirante con el fin de determi

nar la batería de pruebas apropiadas. 

Las baterías de tests adoptadas por esta oficina, es-

taban:constitúidas, por pruebas de: inteligencia, perso

nalidad y habilidades espec1ficas. Dichas pruebas 

coadyuban en la determinaci6~ de los rasgos caracte-

ríst1cos de los aspirantes. 

Entrevista Final. 

La entrevista final requiere como antecedente, la or-
v 

denación e integraci6n minuciosa de la información recabada 

en la solicitud de empleo, en las entrevistas y en las 

pruebas psico16gicas administradas previamente. Haciendo 

acopio de la informaci6n antes mencionada y de aqu€lla ob-

tenida en la entrevista final, es posible tomar una deci-

sión definitiva en cuanto a la contratación del aspirante 

en cuestión. 

El resultado concreto del cúmulo de ~ctividades descri-

tas, lo constituye un reporte de evaluación del candidato, 

que se resume en un dictámen técnico sobre la aptitud para 
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desempeñar el cargo solicitado. 

Decisión Final. 

La culminaci6n del proceso de selección, la constitu

ye el reporte final, donde se asienta el juicio sobre la 

aptitud del solicitante para desempeñar el puesto deseado, 

o en su caso, la inclusión del 'interesado en la bolsa de 

trabajo, tal como se muestra en la fase X de la Figura 2~ 

La atención de los requerimientos de personal de la 

Dependencia bajo estudio, motivó a la oficina que nos ata

ñe, a establecer como norma, que el proceso de selección 

fuera una labor continua. La norma adoptada, arrojó como 

resultado, la integración, de una cartera de candidatos que 

representaba una fuente de reservas de personal calificado, 

de la -que pOdría hacer acopio, tanto en periodos nor- ~ :. 

males de labores, como en situaciones de crisis. Se con

sideran periodos de crisis aquellos durante los cuales es 

necesario incrementar significativamente, el personal de los 

departamentos que ~antienen contacto directo con el públi

co, debido a que el incremento en la demanda de servicios 

durante este periodo, sobrepasa la capacidad disponible 

normalmente por estos dep~rtam~ntos. 

Según los lineamientos que emanaron de la Oficina de 

Selección de Personal de la Institución, en teoría, todos 

los candidatos antes de ser contratados deben de someterse 
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al proceso de selecci6n previamente descrito. Sin embargo, 

en realidad este proceso fue violado en multitud de ocasio

nes en una o varias de sus etapas. Tales violaciones, que 

podrían ser consideradas como disfunciones organizaciona

les, afectan directamente a la oficina de Selección y a la 

organizaci6n en general. En estas ocasiones, resulta in

dispensab~~ ejemplificar, a qué nivel jerárquico se toma

ba la decisi6n de pasar por alto el proceso de Selección, 

as! como tipificar como eran violadas las etapas que con

templan dicho procesoo 

Disfunciones en el Proceso de Selección. 

Se consideran como disfunciones a aquellas consecuen

cias observables que modifican las condiciones prevalecien

tes, orientándolas a una dirección opuesta a los objetivos, 

o bien, aquellas consecuencias observables que interfieren 

con el logro de los objetivos establecidos. 1 

Trasladando la definición anterior a la problemática 

identificada en la Dependencia, se puede obs~rvar que el 

proceso de Selecci6n representa las condiciones.prevalecien

tes; mientras que el proporcionar insumas de personal ca

lificado a la Instituci6n, constituyen el objetivo estable

cido. Ahora bien, las violaciones detectadas en las fases 

1. Hampton, David. p. 80 
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del proceso de Selección son aquellas consecuencias obser

vables que interfieren con el logro del objetivo estable

cido por la oficina de Selecci6n, y desde luego, constitu

yen una modificaci6n de las condiciones imperantes hacia 

una direcci6n opuesta a dicho óbjetivo. Es por ello, que 

en el presente estudio, tales violaciones sean concebidas 

como disfuncionese 

A continuaci6n se presenta una categorización de las 

disfunciones en base estrictamente a la etapa infringida 

en el Proceso de Selecci6n de Personal. 

1) En ciertas circunstancias, algunos candidatos son con

tratados sin someterse al proceso de selección. De 

esta manera, de los 376 empleados que prestan sus ser

vicios en esta Dependencia, 1 164 individuos no se so

metieron a dicho proceso, lo cual constituye poco más 

del 43 por ciento del personal no ejecutivo de la Ins

titución. Si se desglosa esta információn, tal como 

lo muestra la Tabla 2 es posible observar una vez más, 

el alto índice de empleados que infringieron dicho 

proceso. 

Puede extraerse, como conclusión contundente, que los 

altos funcionarios de la Dependencia son directamente res-

31. Cifra que no incluye al personal ejecutivo de Ya misma. 
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Tabla 2,. Resultados del análisis efectuado en la Oficina 

de Selección de Personal. 

DlRECCION PERSONAL SIN APTOS NO MAL 
Y/O QUE EXAMENES APTOS UBICADOS 

DEPARTAMENTO LABORA 

A .. P. 20 10 6 4 

D.D.R.P. 7 5 1. 1 

SUB-DIRECTIVA nA" 12 6 3 3 

D.G.A. 6 1 3 1 1 

D.G.D'IF. 12 6 6 

U.O,I. 7 2 2 3 

U",O.S. 18 13 3 1 1 

U"C. 4 3 1 

U .. P.E,T. 9 3 6 

R.H .. 14 6 4 3 1 

R.M. 65 33 24 5 3 

R .. F. 15 1 10 3 1 

SUB-DIRECTIVA "Bu 12 6 5 1 

D .. G.C.A. 65 22 31 8 4 

D.G.A.J .. 32 17 12 3 O 

DoG.Q. 53 11 34 4 4 

SUB-DIRECTIVA I1C" 10 7 3 

D.G4t0.C. 15 14 1 

TOTAL 376 164 155 37 20 

44% 41% 10% 5% 
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ponsables de tales disfunciones, con el posible detrimen

to de la calidad del trabajo, al no ser siempre el emplea

do que sigu16 este proceso sui generis, la persona id6nea 

para desempeñar el cargo que se le adjudic6. 

La conclusi6n anterior 'se fundamenta explícitamente 

en que las decisiones en cuanto a contrataci6n de personal 

se refiere, se encuentran dentro del ámbito de autoridad 

exclusivo de los altos funcionarios. Con el prop6sito de 

profundizar en este reng16n, es menester aclarar que ta

les disfunciones únicamente se presentan con aquellos can

didatos que son recomendados por los altos funcionarios, 

ya que, los candidatos que se presentan en forma espontánea 

en busca de trabajo, o aún aquellos que acuden con reco

mendaciones de menor jerarquía, se ven obligados a some

terse al proceso normal de selección. Esto en sí plantea 

una competencia ilegítima y desleal por las fuentes de 

trabajo que provee esta Dependencia para la comunidad, y 

restringe, como ya antes fue mencionado, las posibilidades 

de funciomaiento exitoso de la Dependencia. 

21 En algunas ooasiones, las personas recomendadas, una 

vez cubierto el trámite de contratación, se sometieron al 

proceso de selección. Esto implica que dicho proceso se 

visualizara como un mero formulismo a ser cubierto. Algunos 

de los altos funcionarios, considerando el trámite de se~ 
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lecci6n y ante la inseguridad de que sus recomendados sa

lieran airosos de este proceso, los indujo a proporcionar 

extraoficialmente a los candidatos en cuesti6n, un expe

diente completo y resuelto de algún candidato que hubiera 

obtenido resultados positivos en dicho proceso, con el ob

jeto de que fuera estudiado, o aún memorizado, por sus re

comendados .. 

Tal acción muestra claramente la irresponsabilidad y 

carencia de ética por parte de estos alfos funcionarios. 

En estas condiciones, se violaron flagrantemente los obje

tivos que se persiguen con el Proceso de Selección de Per

sonal, as! como los objetiVOS de la organización. 

3) En otras ocasiones, el candidato fue contratado inme-

, diatamente después de haber llenado la solicitud de 

empleo y que las entrevistas, preliminar y segunda 

fueron cubiertas, a pesar de que los resultados ema

nados de estas etapas hubieran sido negativas. Algu

nas de las consideraciones vertidas en el inciso an

terior, en el sentido del perjuicio posible al fun

cionamiento de la Dependencia, son claramente aplica

bles en este caso también. 

Puede tipificarse esta categoría señalando el caso 

de un candidato recomendado por uno de los más altos fun

cionarios, el cual, al no reunir los requisitos mínimos 
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para ocupar el puesto solicitado, fue rechazado evidente~ 

mente por la oficina de Selección. Sin embargo, dada la

procedencia de la recomendación, el rechazo fue ignorado 

radicalmente por uno de los altos funcionarios. Es decir, 

se procedió a contratar sin mayor trámite al aspirante. 

4) Algunos aspirantes a ocupar puestos administrativos 

fueron rechazados en la fase de exámenes técnicos no 

obstante, en varias ocasiones, los candidatos fueron 

contratados a pesar de haber reprobado dichos exáme

nes. Un ejemplo que ilustra esta categoría 10 consti

tuye el caso de una secretaria mecanógrafa, quien al 

no aprobar satisfactoriamente los exámenes técnicos, 

fue reportada como no apta para el puesto solicitado. 

El conocimiento de la evaluaci6n reportada por la 

Oficina de Selección por parte de uno de los Directi

vos Generales, provocó que se ordenara a dicha ofici

na que aplicara nuevamente los exámenes t~cnicos. 

La injerencia de este alto funcionario en el proceso 

técnico y psico16gico de selección, en sí constituye una 

violación a las técnicas de la Selección de Personal con 

respecto a la toma de decisiones que debe efectuar esta 

Oficina. Evidentemente, tal injerencia corrompe el sis

tema. 
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Continuando con el caso anterior, la aspirante fue 

nuevamente rechazada en la segunda aplicación de los exá

menes técnicos administrados por orden superior. En esta 

ocasion, la Oficina de Selecci6n turnó al Directivo corres

pondiente, el reporte de evaluaci6n de la candidato, junto 

con su propuesta de contratación previamente elaborada, 

situación que contravenía explícitamente el proceso global 

para contratar personal en la Dependencia. No obstante 

los hechos antes mencionados, la interesada actualmente 

presta sus s~rvicios en la organización como secretaria 

taquimecanógrafa. 

5) En ciertas situaciones, a pesar de que el candidato 

es rechazado en la etapa de la decisi6n final, éste 

es contratado o 

6) Finalmente, algunos de los candidatos reportados 

"aptos para un puesto determinado" son contratados 

para desempeñar otro puesto. De esta manera, de las 

212 personas reportadas aptas para un puesto parti

cular, 20 se encuentran desempeñando un puesto total

mente diferente. A continuación se presenta en la 

Tabla 3 la información desglosada obtenida durante 

el periodo de observaci6n.· 



Tabla 3. PERSONAL MAL UBICADO 

DlRECCION Y/O TOTAL DE APTOS PARA EL PUESTO 
DEPARTAMEN'lO PERSONAL PUESTO DESEMPEÑADO 

U.D.R.P. 1 1 Archivista Seco Taquimecanógrafa 

U.O.I. 3 1 Seco Mecanógrafa Directora de Unidad 

1 Seco Mecanógrafa Edecán 

1 Seco Mecanógrafa Telefonista 

U.O.S. 2 1 Aux. Administrativo Seco Taquimecanógrafa 

1 Codificador Supervisor 

D.G.A. 3" 1 Seco Mecanógrafa Seco Ejecutiva 

2 Recepcionista Seco Ejecutiva 

D.G.D.F. 1 1 Promotor Supervisor 

D.G.C.A. 6, 1 Seco Mecan6grafa Seca Ejecutiva 

2 Aux. Administrativo Seco Taquimecanógrafa 

1 Receptor de Quejas Jefe de Oficina 

1 Archivista Sec .. Taquimecanógrafa ~ 

1 Sec. Taquimecan6grafa Seco Mecanógrafa 0\ 
ex> 



Tabla 3. (CONTINUA) 

DlRECCION Y/O TOTAL DE APTOS PARA EL PUESTO 
DEPARTAMENTO PERSONAL PUESTO DESEMP~ADO 

D.G.Q. 4 1 Aux. Intendencia Chofer 

1 Recepcionista Sec. Taquimecanógrafa 

1 Recepcionista Sec. Ejecutiva 

1 Clasificador Gestor 

Subdirectiva "Bu 1 1 Aux. Intendencia Sec. Particular 

R.P. 1 1 Recepcionista Seca Ejecutiva 

R.H. 3 1 Aux. Nóminas Sec. Taquimecan6grafa 

1 Relaciones Públicas Aux. Administrativo 

1 Abogado Aux. Administrativo 

R.M. 4 1 Aux. Intendencia Seco Taquimecan6grafa 

3 Aux. Intendencia Aux. Administrativo 

TOTAL 29+ 

+ Los veintinueve empleados mal ubicados incluyen seis movimientos y tres bajas que se efectuaron 
durante el periOdo de observación. 

0"\ 
\O 
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Resulta indispensable que en este punto se haga aco

pio a la informaci6n vertida en el capítulo relacionado a 

la fundamentación te6rica, con el propósito de relacionar 

la investigación empírica realizada con los estudios lle

vados a cabo por diversos teóricos de la burocracia. 

Dicha información ayudará a fundamentar las conclu

siones que se desprendan en el capítulo respectivo. 

Max Weber en su tipo ideal, menciona que una organi

zación debe de contar con personal técnicamente competen

te para que ésta funcione eficientemente. 

Pe M. Blau por su parte, afirma que para trabajar 

eficientemente, un individuo debe tener la capacidad para 

la realización de su tarea. 1 En teoría, esta es la fina

lidad de la Selecci6n de Personal. 

La existencia de una oficina de Selecci6n de Perso

nal en la Dependencia que nos atañe, no significa que es

ta cumpla con la característica que Max Weber expuso en 

cuanto al personal técnicamente competente. Analizando 

como se llevan a cabo las actividades en la oficina de 

Selección, se observa que efectivamente los integrantes 

de esta oficina seleccionan a los candidatos en base a las 

1. Blau, P.M. P. 38. 



71 

cualidades de los mismos. Sin embargo, la injerencia de 

consideraciones personales en el proceso de Selec;i6n, por 

parte de algunos de los altos funcionarios, provocan las 

disfunciones ya expuestas, teniendo como consecuencia que 

el objetivo de la oficina en cuestión no fuera logrado. 

En la mayoría de los casos, en la Dependencia bajo 

estudio, las personas que no siguieron el trámite de Se

lecci6n, y aún aquéllos que fueron rechazados en dicho 

proceso, lograron su posici6n a través de lazos familia

res, amistad personal o favores políticos. 

Sobre este punto, Weber apunt6 que un prerrequisito 

para la impersonalidad y eficiencia de una organizaci~n, 

es la exclusi6n de consideraciones personales en los asun

tos oficiales, debiendo existir un trato equitativo hacia 

todos los miembros de la organización, con el fin de sal

vaguardar la democracia administrativa. 1 

Sin embargo, en México la injerencia de las conside

raciones personales se evidencia en forma palpable cada 

seis años, cuando se lleva a cabo el cambio de Gobierno. 

Es decir, cada vez que un presidente entra al poder, un 

gran número de ejecutivos es cambiaqo debido a que el 

presidente trata de rodearse de personas de confianza. 

1. Blau, P.M. p. 37. 
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Asimismo, sus colaboradores más cercanos, se rodean tam

bién de personas allegadas quienes funcionarán como sus 

subordinados. De tal manera que nuevas caras llegarán a 

los niveles más altos del Gobierno, cada seis añoso 

Ahora bien, dependiendo de la relaci6n que guarden 

estos subordinados con los altos funcionarios, ellos tam

bién podrán rodearse de personas conocidas. Bajo tales 

circunstancias es claramente perceptible la existencia del 

círculo vicioso .. 

Por otro lado, los nuevos líderes políticos no reali

zan cambios extensos en la burocracia gubernamental, por 

lo que el personal de base en estas organizaciones no es 

obligado a abandonar su empleo. 

En ciertos lugares en la burocracia mexicana, los 

empleados son divididos en dos grupos principales: los em

pleados de base y los de confianza. Esta divisi6n se en

cuentra basada en el juicio selectivo de los altos funcio

narios, los que determinan quiénes recibirán l~s mejores 

posiciones y los sueldos más altos. 

La mayor~a de los empleados de confianza son designa

dos sin una previa evaluaci6n de sus capacidades. En múl

tiples ocasiones, los empleados de base desarrollan las 

funciones de bajo nivel, estando protegidos por la legis-
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laci6n civile Por consiguiente, existe una duda en rela

ci6n a corno los altos funcionarios perciben el trato equi

tativo que se les brinda a todos los miembros de la organi-· 

zación. 

Por otro lado, se puede cuestionar si las personas 

que fueron designadas a ocupar un puesto determinado sin 

haberse evaluado sus capacidades, poseen en realidad los 

conocimientos y experiencia necesarios para desempeñar 

exitosamente las actividades encomendadas. 

En relaci6n a lps datos recabados en la Dependencia 

bajo estudio, se puede afirmar que todos los empleados 

que resultaron no aptos en el proceso de Selecci6n y que 

actualmente laboran en la dependencia no son competentes 

para desarrollar el puesto asignado. Lo mismo ocurre con 

aquéllos, quienes estando aptos para un puesto determina

do, se encuentran desarrollando actividades ajenas a sus 

conocimientos y habilidades. 

Bajo tales circunstancias, es evidente que la orga-· 

nización no podrá funcionar con la eficiencia requerida 

para que ésta logre los objetivos para la cual fue creada. 

Una posible explicación en relación a contratar per

sonal bajo tales circunstancia, es el hecho de que los 

altos funcionar1os, al involucrar las consideraciones 
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personales, satisfacen sus necesidades personales y con 

ello pierden de vista la meta organizacional. Desde el 

punto 'de vista del cumplimiento de las metas organizacio

nales, estos patrones conductuales son pato16gicos debido 

que ~stos no adelantan las metas organizacionales, sino 

que reflejan 6nicamente las necesidades personales de los 

altos funcionarios. 

Victor A.. Thompson ha señalado que nel apropiarse de 

aspectos de la organización burocrática como medio para 

satisfacer las necesidades personales es patológico." 

Thompson in'troduce un término que claramente denota esta 

patología, llamando a estas conductas buropato16gicas. 1 

Asimismo, este autor señala que los individuos que se 

encuentran en las posiciones de autoridad tienen la mejor 

posibilidad de utilizar a la organizaci6n para satisfacer· 

sus necesidades personales. Este tipo de conductas sola

mente pueden ser ejercidas hacia abajo, es decir, no pue

den ser ejercidas por los subordinados sobre los superio-

res .. 

Por otro lado, desde que inici6 sus labores la ofi

cina de Selecci6n de Personal se detectaron como disfun

ciones el que se contratara personal bajo las condiciones 

1. Hampton, David. p. 230. 
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antes expuestas. Sin embargo, debido a que la dependencia 

cuenta con una jerarquía de muchos niveles y a que el pro

ceso de decisiones es altamente centralizado, este proble

ma no pudo ser resuelto por esta oficina. 

Sobre este punto, Michel Crozier revela que la combi

naci6n de una jerarquía de muchos niveles y un proceso de 

adopción de decisiones altamente centralizado tiene aspec

tos de car4cter negativo: "quienes tienen la informaci6n 

necesaria, no tienen el poder de decisi6n.,,1 Sobre este 

reng16n el autor afiade: "aquéllos que tienen autoridad pa

ra tomar decisiones carecen de la informaci6n suficiente 

para soluqionar los problemas, ya que no tienen el cono

cimiento directo ni del terreno en que deben ejercer su 

acción, ni de las variables que pueden afectarlo. H2 

Evidentemente, la oficina de Selección tiene conoci

miento sobre las disfunciones que se presentan en el pro

ceso de Selección. Sin embargo, ningún cambio puede reali

zarse ya que carece de autoridad de decisión. Por consi

guiente, es indispensable que tal información se transmita 

a los niveles jerárquicos superiores, si se desea que se 

tome una de~isi6n que resuelva dicha problemática. 

1.·, Crozier, Michel, .l., p. 77. 

2.'" I~id 
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Se puede cuestionar si la información transmitida por 

la oficina de Selección llegó a las altas esferas de la 

organización, debido a que ninguna actividad se realiz6 

para solucionar la contratación disfuncional de personal. 

Probablement:e esta información fue obstruida en algún punto 

de los niveles jerárquicos por donde necesariamente se de-

bió de canalizar éstao 

Puede inferirse que tal informaci6n no llega a los 

niveles donde se toman decisiones debido a tres situacio-

nes: 1) no se percibieron las consecuencias negativas que 

a la organización podrían ocasionar el personal incompe-

tenta contratado, 2) la solución de este problema entor-

pecería la satisfacción de sus necesidades personales en 

1 cuanto a contratar el personal que ellos deseaban y 

3) quizás los funcionarios intermedios, por su ansia por 

merecer un alto concepto de sus superiores, encubren los 

defectos de trabajo de los cuales son indirectamente res-

ponsableso 

Sobre este punto, Robert K. Merton señala, que la 

obstrucción a la corriente jerárquicamente ascendente per-

1$ Alejandro Carrillo Castro en su libro La'Reforma Administrativa 
preve e la presencia de factores u obst~culos que tienden a presen
tar escollos de importancia a los esfuerzos de Reforma, mencionan
do entre ellos la resistencia de intereses creados que puedan ofre
cer algunos de los altos funcionarios. 
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turba la eficiencia de la administración. 
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Por otro lado, Michel Crozier afirma que "todo siste

ma organizativo en que el circuito de errores-informacio

nes-correcciones funcione mal y que por esa causa,.no pue

de haber rectificación y adaptación rápida de los planes 

de actividad según los errores cometidos, será identifica

do como un régimen burocrático de organización. En otras 

palabras, la organización burocrática será la que no lle

gue a corregirse en función de sus errores. H2 

Para concluir es menester señalar que el objetivo ge

neral de la oficina de Selección de Personal o sea, el pro

porcionar personal calificado e idóneo a la organización 

no fue alcanzado, debido a las disfunciones mencionadas en 

el proceso de selección. 

Se cuestiona por 10 tanto, la necesidad de contar con 

una oficina de Selección, si sus actividades no siempre 

son tomadas en consideración, ya que los altos funcionarios 

deben de atender en primera instancia la satisfacción de 

sus necesidades personales. Es p~r eso que se contrata 

personal con o sin que ~stos posean las capacidades nece

sarias para desa~rollar las tareas. 

1. Blau, Petero p. 40. 

2. Crozier, Michel. 2, p. 70. 
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En la secci6n precedente se describi~ y analizó la 

estructura y funcionamiento de la Oficina de Selección de 

Personal, así como las disfunciones existentes en este 

'~subsistema de la organización. Corresponde realizar -en es

te apartado del presente estudio, la descripción y análi

sis de la Oficina de Control de Asistencia. 

Esta oficina representa la segunda fuente de observa

ción, y en ella también se detectaron una serie de disfun

ciones, las cuales, como se verá posteriormente, afectan 

el funcionamiento general de la organización. La Oficina 

de Control de Asistencia se encuentra ubicada en el Depar

mento de Recursos Humanos. Su finalidad, además de contro

lar la asistencia del personal que labora en esta Institu

ción, es tramitar las sanciones administrativas y econ6mi

cas que en su caso, se les im~onga a los empleados que ha

yan infringido las disposiciones en cuanto a asistencia. 

La oficina que nos at~fie, carece de un reglamento 

oeicial de control de asistencia, en el cual se espec~fique 

las normas disciplinarias respecto al horario a las que de

berán sujetarse los miembros de la Dependencia, as! como 
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los criterios utilizados para fijar las sanciones corres

pondientes, a quienes infrinjan las .disposiciones verbales 

proporcionadas a los empleados cuando ingresan a esta 9rga

nizaci6n. 

Las disposiciones originales de Control de Asistencia 

fueron estipuladas informalmente por algunos de los altos 

funcionarios de la Institución, quienes en su mayoría, ha

bían trabajado anteriormente en el Sector Público, por lo 

que tenían conocimientos generales acerca de algunas de 

las normas de control de asistencia que se llevan a cabo 

en otras Dependencias. 

Con el objeto de que los miembros de la Dependencia 

conocieran dichas disposiciones, la Oficina de Control de 

Asistencia turn6 a los funcionarios de la organizaci6n en 

cuestión, una circular que contenía la información refe

rente a las reglas y reglamentos que regirían el control 

de asistencia, tales como las tolerancias de que gozarían 

los empleados, el tipo de sanciones econ6micas y adminis~ 

trativas que se adoptarían en caso de infringir alguna de 

las disposiciones de,~~istencia, etc. 

Asimismo, la oficina mencionada especificó los linea

mientos generales para la utilización de justificantes, 

los cuales representan un medio para que los Directivos de 

la Dependen?ia puedan autorizar la ausencia parcial o to-
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tal a sus labores del personal a su cargo, con lo cual, de 

hecho, es posible evitar la aplicaci6n de sanciones econ6-

micas. Sin embargo, por razones desconocidas, dichas nor-

mas no son del conocimiento de todo el personal que inte-

gra a esta Institución. 

La ignorancia de una parte de los empleados, en cuan-

to al objetivo de los justificantes, es fácilmente identi-

ficada a trav~s del alto porcentaje de descuentos que se 

realizan mensualmente a los empleados que infringieron una 

o varias de las disposiciones de Control de Asistencia. 

Con el fin de identificar esta situación, durante el 

periodo de observaci6n de diez meses, se descontaron 1218 

días a 610 empleados aproximadamente, 1 10 cual significa 

que al 50 por ciento de estos empleados se les descuenta 

mensualmente uno o más días de trabajo. Si se atiende al 

hecho de que 199 personas en promedio checan mensualmente 

tarjeta, esto significa que al 16 por ciento de ellos se 

les descuenta uno o más días de trabajo. La tabla 4 mues-

tra de manera desglosada y mensualmente a las personas que 

checan, los descuentos que,son efectuados, el número de per-' 

sonas a las que se les aplica esta sanci6n económica y la 

1. Cabe hacer notar que debieron ser más los ~mpleados a los que se 
les descontó, ya que en los controles corr~spondientes no aparece 
a cuantO$ empleados se les descontaron 239 días en el mes de ene
ro. 
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relaci6n porcentual de los últimos respecto a los primeros. 

La Oficina de Control de Asistencia al tener conoci

miento del alto porcentaje de descuentos, decidi6 elaborar 

por escrito el reglamento observado por esta oficina para 

este tipo de situaciones, mismo que debería ser acatado 

por los miembros de la organización que dhecan tarjeta. 

Las disposiciones de Control de Asistencia se encuen

tran vertidas en el Anexo 3. ,Sin e~bargo, dicho reglamen

to, por motivos también desconocidos, no fue hecho del co

nocimiento del personal que labora en la Dependencia bajo 

estudio, ni adquiri6 el carácter de oficial. No obstante 

lo anterior, el personal encargado de controlar la asisten

cia utiliza los criterios establecidos en él, y por tal 

motivo, este ~eglamento sirve como marco de referencia, a 

partir del cual, podrán enfatizarse las disfunciones ,pre

sentes en torno al ámbito de asistencia al personal. 

Disfunciones en el Proceso de Control de Asistencia. 

Las disfunciones que se expondrán a continuación es

tan constituidas por los justificantes, los cuales, en 

teoría, son otorgados a los empleados atendiendo tanto a 

las necesidades personales aom~ a las de la organización. 

Los justificantes p~r ~ecesidades personales corresponden 

a los casos en que el empleado requiere de tiempo para ' 

atender asuntos personales. Los justificantes otorgados 



82 

Tabla 4. Descuentos efectuados durante el periodo de 

b 
. , 1 o servaCl.on. 

MES PERSONAS DESCUENTOS PERSONAS PORCENTAJE 
QUE SANCIONADAS 

CHECAN ECONOMiE_~-

MENTE 

ABRIL 184 111 63 34% 

MAYO 183 70 46 25% 

JUNIO 187 58 41 22% 

JULIO 175 187 134 77% 

AGOSTO 194 188 109 56% 

SEPTIEMBRE 195 62+ 35 18% 

OCTUBRE 223 88++ 49 22% 

NOVIEMBRE 224 215 133 59% 

DICIEMBRE 224 -+++ -+++ 

ENERO 192 239 -++++ 

+ Los descuentos efectuados durante el mes de septiembre no fueron 

-registrados en los controles correspondientes. 

++ En la primera quincena de octubre no se efectuaron descuentos, 

debido a que se extraviaron las tarjetas de control de asistencia. 

+++ Durante el mes de diciembre no se efectuaron descuentos debido a 

que la nómina fue cerrada antes de la primer quincena. 

++++ Np se registró a cuantas personas se les descontaron 239 días. 

1. Cabe hacer notar que durante el periodo de observaci6n de diez me
ses, se laboraron 197 días. 
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para cubrir necesidades de la organizaci6n son aplicables 

a los individuos que por razones de trabajo deben ausen

tarse del domicilio de la Instituci6n. De esta manera, 

los justificantes pueden clasificarse en seis tipos dife

rentes:- permiso, comisión, enfermedad, licencia con goce 

de sueldo, licencia sin goce de sueldo y vacaciones. Los 

tres últimos tipos de justificantes se hayan estipulados 

en las Disposiciones de Control de Asistencia, acordes a 

la "Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta

do." ~Asimismo, los tres primeros tipos fueron estableci

dos por los altos funcionarios de la organizaci6n. 

Ahondando en el reng16n anterior, resulta imprescin

dible mencionar que los justificantes por concepto de per

miso, comisión y enfermedad no se encuentran definidos en 

las Disposiciones de Control de Asistencia. El esclareci

miento de dichos puntos se supone implícito en- su misma 

denominación, aunque de hecho la ambigtiedad misma de estos 

t~rminos trae aparejadas una serie de consecuencias impre

vista~ para 4uienes controlan la asistencia del personal, 

y en último-término para el funcionamiento de la organiza

ción. 

En base a las consideraciones vertidas en el último 

párrafo es indispensable, para los fines de este estudio, 

el análisis de la problemática en torno a los justifican-
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tes cuya indefinición se presta a ambi~ffedad, para así es

tar en condiciones de establecer las disfunciones que ine

vitablemente emanan de su incorrecta utilización. 

a. Permiso.- Se autoriza por medio de este tipo de justi

ficante, que el empleado se ausente de su trabajo por tiem

po limitado, por .el que expide el mismo, para·que atienda 

asuntos de índole personal. 

La definición anterior es la adoptada por la Oficina 

de Control de Asistencia. Sin embargo, los altos funciona

rios a menudo pasan por alto dicha norma, y en ciertas oca

siones autorizan un permiso de es'ta naturaleza a empleados 

que olvidan registrar su asistencia en cualquier periodo 

en que esten obligados a hacerlo, vg: entrada a labores, 

salida a comer, entrada después de comer y salida de labo

res. 

En otras ocasiones, con el objeto de evitar una san

ci6n econ6mica, se proporciona también un permiso cuando 

el empleado se retrasa en su entrada matutina o vespertina 

a labores, sobrepasando la tolerahcia establecida por la 

organización, o cuando el empleado ha acumulado tres retar

dos en una quincena. 

Finalmente, cuando el empleado requiere de asistencia 

m~dica y por alguna circunstancia no obtiene un certifica-
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do de incapacidad, su ausencia es justificada mediante un 

permiso. 

Es menester mencionar en este rubro, que en los con

troles de asistencia no se asienta el motivo por el cual 

un superior otorga o autoriza un permiso. Más aún, no se 

llevan registros de este tipo de justificante por menos de 

un día de trabajo. 

Ahora bien, no necesariamente a todos los empleados 

que infringieron el reglamento de Control de Asist~ncia, 

les es otorgado un justificante, tal como aparece en la 

Tabla 4. Los permisos representan el 36 por ciento de los 

días justificados durante el periodo de observaci6n. Este 

porcentaje puede observarse en la Tabla 5, la cual incluye 

información por departamentos y tipos de justificantes y 

proporciona un resumen del número de personas a las que se 

les otorgó justificante, así como el número de días justi

ficados para un periodo de observación de diez meses. 

b. Comisión.- Se extiende un justificante por concepto 

de comisi6n a aquellos empleados, que por el puesto que de

sempeñan, estan obligados a salir de la Dependencia en 

ciertas ocasiones para desempeñar sus funciones. 

En relación a este tipo de justificantes, debe seña

larse que el personal, que debido a las funciones que de-
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Tabla 5. Días justificados por tipo de justificante y por 
Departamento y Direcci6n durante el periodo de 
observaci6n. 

OEPTO COMI PER- ENFER LGS VAC. MAT LSG N/P # DE TOTAL 
o SION MISO MEDAD JUSTI- DIAS 

DlREC FlCAN- JUSTIFI 
CION TES CADO S 

RM 441 116 155 76 41 2 308 831 

DGAJ 4 63 54 5 2 1 46 129 

UOS 35 19 14 7 31 75 

DGCA 39 217 123 65 1 3 210 448 

SPE 3 10 10 4 1 14 28 

RF 80 112 33 23 75 248 

SPT 19 16 12 4 1 14 52 

DGQ 138 322 97 128 1 1 1 265 688 

UOI 3 41 10 19 7 37 80 

UDRP 3 8 21 9 19 41 

DGDF 54 38 17 8 11 38 128 

UC 11 8 2 8 1 8 30 

RH 4 77 17 23 12 51 133 

UPET 32 20 8 6 1 36 67 

AP 2 3 32 1 10 38 

SPOC 1 1 1 2 3 

DGA 2 1 2 

DGOC 6 5 6 

~,TOTAL 869 1079 606 386 76 3 8 1170 3027 

% 29% 36% 20% 13% 2% .09% - .26% 
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sempeña se ve obligado a ausentarse de la Institución para 

poder realizar su trabajo, solo registra su asistencia a la 

organizaci6n a la entrada y a la salida de-labores. Sin', 

embargo, en base a la información recabada es posible de-

. terminar que se extendieron comisiones a personal que no 

requiere ausentarse de la Dependencia para cumplir con sus 

labores. Por ejemplo, los empleados que tienen trato di

recto con el público no tienen motivo alguno para ser co

misionados. 

Aprqximadamente el 45 por ciento del total de las co

misiones han sido otorgadas a Departamentos o Direcciones 

que por sus labores no requieren de este tipo de justifi

cantes. Por ejemplo, el 15 por ciento de las comisiones 

fueron reportadas por la DGQ, que exclusivamente se debe 

abocar la atender al público en el domicilio de la Dependen~ 

cia. 

Dado que no han sido determinados los puestos en los 

cuales un empleado puede ser comisionado, esto provoca que 

a cualquier empleado se.le pueda autorizar una comisión. 

En la Tabla 5, se puede observar que del total de días jus

tificados durante el periodo de observación, las comisiones 

representan el 29 por ciento. 

Cabe hacer notar que según las Disposiciones de Con

trol de Asistencia (Anexo 3), se estipula que estar~n e~en-
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tos de control de asistencia los empleados que en relaci6n 

a su trabajo se ven imposibilitados a cumplir con estas 

disposiciones. Se puede cuestionar la existencia de los 

justificantes por comisi6n, en base a que por un lado, las 

personas que constantemente estan comisionadas no requieren 

de checar tarjeta y por otro lado, existen ciertos emplea

dos que únicamente registran su asistencia, debido a las 

funciones que desempefian, a la entrada y salida de 'labores. 

Por consiguiente, los días justificados por comisi6n, 

que representan el 29 por ciento del total de días justifi

cados, en condiciones normales no debieron proceder, lo que 

indica que las personas supuestamente comisionadas realmen

te estan atendiendo asuntos de otra índole, afectando con 

esto, el desempeño de la organización. 

Aún más, el análisis por Departamento o Direcci6n in

dica que un alto porcentaje de las comisiones son autori

zadas a Departamentos que por sus actividades, no las re

quieren o 

En principio, análogamente a los permisos, las comi

siones pueden cubrir lapsos de algunas horas a varios días. 

Co Enfermedad.- El empleado que-se ausente de sus labo

res por motivos de salud, se compromete a entregar un com

probante m~dico del ISSSTE con el fin de que no le sean 
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aplicadas sanciones econ6micas. 

Con referencia a este tipo de justificante, las inca

pacidades expedidas por el ISSSTE por periodos de uno o 

más días se registran en los controles de asistencia co

rrespondientes. Sin embargo, cuando la duraci6n de la au

sencia es menor a un día de trabajo este hecho no es repor

tado en dichos controles, sino que se considera que la au

sencia fue de un día. 

Las excepciones en cuanto a la fundamentaci6n de este 

tipo de justificante se evidencia en aquellas ocasiones en 

que los altos funcionarios expiden justificantes por enfer

medad, a pesar de que los interesados no cumplan con el re

quisito de entregar un certificado médico. 

Ahora bien, aunque se hubiera podido suponer que un 

alto porcentaje de los días justificados fueron por enfer

medad, tal y como sucede en las empresas privadas, escue

las y otras instituciones, esto resulta tan solo del 20 

por ciento y ocupa el tercer lugar en importancia entre los 

justificantes durante el periodo de observaci6n (Tabla 5). 

El análisis detallado de los seis tipos de justifican

tes otorgados durante el periodo de observaci6n (Tabla 5), 

indica en primer lugar que los justificantes por concepto 

de licencia sin goce de sueldo (LSG) fueron de cero. Es 
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decir, ningún miembro de la organizaci6n solicit6 un jus

tificante de este tipo durante los diez meses de observa

ci6n. Cabe mencionar en este punto que habiendo existido 

un medio adecuado para justificar la ausencia del personal, 

las autoridades y los empleados se inclinaron a utilizar 

los otros tipos de justificantes que no afectaran las per

cepciones de los interesados. 

Comparativamente, los permisos fueron mayores que las 

licencias con goce de sueldo (LGS) m Sobre este punto se 

cuestiona la existencia de los permisos, debido a que el 

empleado de la Dependencia bajo estudio, puede gozar de 

diez días al año para,atender asuntos de índole personal. 

Sin embargo, los datos reportados indican que el 13 por 

ciento del total de días justificados fueron por concepto 

de LGS, mientras que los permisos fueron del orden del 36 

por ciento. 

El contar con estos dos tipos de justificantes provo

ca una mayor ausencia en los días de trabajo. Así por 

ejemplo en la UC,' donde únicamente una persona esta obliga

da a checar tarjeta, se le otorgaron ocho licencias con go

ce de sueldo y ocho permisos, 10 que significa que de haber 

existido solo las LGS, esta persona hubiera faltado diez 

días en lugar de dieciséis. 

Asimismo, el 30 por ciento de los permisos fueron otor-
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9~dos a la DGQ y un porcentaje similar de LGS. 

Por otro lado, cabe hacer not'ar que la columna de va

caciones (VAC) reporta un porcentaje bajo, del 2 por cien

to, puesto que ah! solo aparecen los individuos que gozan 

de ~acaciones fuera de los periodos oficiales. 

En la columna correspondiente a maternidad (MAT), se 

'puede observar que también reporta un porcentaje baj'o ( .. 09 

por ciento), es decir, únicamente a tres empleadas se les 

autoriz6 ausentarse de sus labores por este concepto. 

Ahora bien, del· total de justificante$ solicitados, 

menos del uno por ciento no procedieron (columna N/P), lo 

cual indica que prácticamente en todos los casos los j,usti

ficantes son autorizados. 

En relación a los justificantes por concepto de comi

sión, permiso y enfermedad se pued~ decir, que en promedio,' 

cada justificante cubre tres días de ausencia, aunque cabe 

hacer notar que al no haberse llevado registros de estos 

justificantes por menos de un día de trabajo, la afi+maci6n 

anterior puede ser sesgada. 

Analizando él número de días justificados otorgados y 

autorizados por Departamento y Dirección, se puede obser

var claramente que el 65 por ciento d~l total de días jus

tificados fueron autorizados a tres subsistemas de la orga-
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nizaci6n, es decir, a los Departamentos de RM, DGQ Y a la 

DGCA, (Tabla 6), quienes reportaron un porcentaje de 27, 

23 Y 15 por ciento respectivamente del total de días jus

tificados durante el periodo de observación. 

En la Tabla 7 Se presentan los datos recabados del 

Departamento de RM, donde se observa que más del 50 por 

ciento de los días justificados son por concepto de comi

sión y los permisos Son del orden del 14 por ciento, mien

tras que las licencias con goce de sueldo son del 9 por 

ciento. En la Figura 3 se muestra la distribuci6n de es

tos justificantes. Se advierte nuevamente como los permi

sos son más altos que las LGS, 'lo que provoca una mayor 

ausencia en los días de trabajo. Se nota tambi~n una ten

dencia creciente en el total de días justificados para un 

número de personas constantes para dicho departamento. El 

30 por ciento de los días justificados se localiza en los 

61timos meses del periodo de muestra. 

Es notorio que los válores mínimos en cuanto a días 

justificados se presentan en los meses de vacaciones, sal

vo diciembre, lo cual. indica que de haber sido días labora

bles podría suponerse que esa cifra sería sensiblemente 

mayor. 

En la Tabla 8 se encuentran vertidos los datos de la 

DGAJ. En ella se puede observar que el 49 por ciento de 



Tabla 6. Porcentaje de los días justificados por Depto. y Dirección y tipo de justi
ficantes durante el periodo de observación. 

DEP'IO # DE DIAS % TOTAL DE % COMISIONES % PERMISOS % ENFERMEDAD % LGS 
.0 JUSTIFICADOS DlAS JUSTI-

DIRECCION FICADOS 

R.M. 831 27% 51% li% 25% 20% 

DGAJ 129 4% .. 5% 6% 9% 1% 

UOS 75 2% 4% 2% 2% 2% 

DGCA 448 15% 4% 20% 20% 17% 

SPE 28 1% .. 3% 1% 2% 1% 

RF 248 8% 9% 10% 5%· 6% 

SPT 52 2% 2% 1% 2% 1% 

DGQ 688 23% 16% 30% 16% 33% 

UOI 80 3% .3% 4% 2% 5% 

UDRP 41 1% .3% .1% 3% 2% 

DGDF 128 4% 6% 3% 3% 2% 

UC 30 1% 1% .1% .3% 2% 

RH 133 4% .5% 7% 3% 6% 

UPET 67 2% 4% 2% 1% 1% 

AP 38 1% 2g, .. o .2% 5% .,2% 

SPOC 3 .09% .1% .09% .1% 

DGA 2 .. 06% .1% 

DGOC 6 29: • o 5% 

\..O 
w 



Tabla 7,. Porcentajes de· los -diversos-;.tipos. de justificantes 'autorizados al Departa
mento de R.Mo durante el periodo de observación. 

MES COM. PER. ENF. LGS. VAC. MAT .. N/P # JUST .. TOTAL DIAS 

JUSTIFICADOS 

ABRIL 1 1 1 

MAYO 17 9 20 5 21 51 

JUNIO 47 17 31 4 8 2 34 109 

JULIO 40 16 36 8 12 38 112 

AGOSTO 43 25 9 13 1 37 91 

SEP. :l. 22 18 16 2 29 58 

OCT. 65 4 19 8 38 96 

NOV. 48 . 4 7 7 33 66 

DIC. 80 7 6 10 37 103 

ENERO 78 16 11 19 20 40 144 

TOTAL 441 116 155 16 41 2 308 831 

% 53% 14% 19% 9% 5% .2% \,O 
.c:.. 
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los días justificados son,./por conce}?to de permisos y el 42 

por ciento son por enfermedad. Los rubros de cornisi6n y 

LGS son sensiblemente bajos. Nuevamente sobre este punto 

se cuestiona si los permisos debieron ser licencias con go-

. ce de sueldo 

Lo mismo cabe decir para la DGQ, la. cual reporta el 

47 por ciento de días justificados por concepto de permi-

sos y 19 por ciento por concepto de LGS (Tabla 9) e Más 

aGn, DGCA, cuyos datos se muestran en la Tabla 10, se 

observa asimismo que el 48 por ciento de los días justifi-

cados por esta Dirección fueron por permisos y el 14 por 

ciento por licencias con goce de sueldoe 

.T 

Cabe hacer notar que estas tres dltirnas Direcciones,~ 

DGQ, DGCA y DGAJ, no debieron haber tenido justificantes 
¡ 

por comisi6n, ya que las actividades que en éstas se desa-

rrollan no requieren que los empleados se ausenten de la 

Dependencia e Sin embargo, la DGQ y la DGCA reportan el 20 

por ciento del t~tal de días justificados por concepto de 

comisi6n durante el periodo de observación (TablA 5)0 

Ahora bien, la ausencia de estos empleados a sus la-

bores trae aparejada una serie de consecuencias imprevis-

tas para el funcionamiento de la organizaci6n. Con ante-

rioridad se mencion6 que estas Direcciones cuentan con gru-

pos de trabajo de dos personas. La ausencia de una de las 



Tabla 8,. Porcentajes de lo~ diversos tipos de justific~ntes autorizados a la DGAJ 
durante el periodo ob"servación .. 

MES 'CbM" PER .. ENF~ LGSI} VAC" MAT. N/P 4f: JUST .. TOTAL DIAS 

JUSTIFICADOS 

ABRIL 5 1 5 

MAYO 2 1 !"3 3 

JUNIO 21 9 1 4 31 

JULIO 1 4 14 6 19 

AGOSTO 4 16 1 6 21 

SEP" 10 3 1 8 14 

OCT. 2 10 4 12 

NOV. 3 1 2 3 6 

DIC .. 3 1 4 4 

ENERO 11 2 1 7 14 

TOTALES 4 63 54 5 2 1 46 129 

% 3% 49% 42% 4% 1% 7% \O 
....,J 



Tabla 9. Porcentajes de los diversos tipos justificantes autorizados a la DGQ du-
'rante el periodo observación. 

MES COMo .PERo ENE~ li<IS 11 VACo MAT" N/P # JUST .. TOTAL DrAS 

JUSTIFICADOS 

ABRIL 1 ! 3 4 5 

MAYO 7 5 5 5 15 22 

JUNIO 14 15 16 4 1 24 50 

JULIO 11 11 15 10 1 22 48 

AGOSTO 22 29 12 13 26 76 

SEP. 16 34 6 2 24 58 

OCT. 17 75 10 22 39 124 

NOV. 16 66 -:':4 38 41 124 

DIC .. 18 50 -,6 15 39 89 

ENERO 16 37 22 16 1 31 92 

TOTAL 138 322 97 128 1 1 1 265- 688 

% 20% 47% 14% 19% .1% .1% .1% 
\O 
(X) 



Tabla 10. Porcentajes de los diversos tipos de justificantes autorizados a la DGCA 
durante el periodo de observaci6n~ 

MES COM. PERa ÉNF. LGS" VAC" MAT'I' N/P # JUST. TOTAL DIAS 

JUSTIFICADOS 

ABRIL 2 2 1 4 

MAYO 2 8 ~4 12 34 

JUNIO 3 27 10 3 2 23 45 

JULIO 5 18 16 12 1 29 52 

AGOSTO 7 30 5 15 1 33 58 

SEP. 8 24 16 7 21 55 

OCT. 7 36 12 8 24 63 

NOV. 5 29 7 9 24 50 

DIC. 1 22 18 6 23 47 

ENERO 1 21 13 5 20 40 

TOTAL 39 217 123 65 1 3 210 448 

% 9% 48% 27% 14% .2% .6% 
\O 
\O 
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parejas provoca que la restante no pueda desempeñ?r efi~ 

cientemente sus funciones ese día. Con el objeto'de cu

brir la vacante, el Departamento de Recursos Humanos envía 

un empleado de su Departamento con el f.in de susti~uit, al 

empleado ausente. Sin embargo, el Departamento antes men

cionado, al aportar el o los reemplazos, ve disminuido el 

personal indispensable para cumplir con las funciones pro

pias de ese Departamento. 

En el caso en que los reemplazos no pudieran se efec-. 

tuados, las ausencias en los Departamentos que prestan 

servicios al público, se traducían en retrasos en las ci

tas previamente fijadas. Resulta evidente que esta situa

ción desquiciaba el buen cumplimiento de los objetivos or

ganizacionales y se reflejaba en la lentitud con la que se 

daba solución a los casos que el público había planteado. 

A raíz del fenómeno anteriormente expuesto, se susci

taron abiertas competencias entre los grupos de trabajo ya 

antes mencionados, motivados por los jefes de dichos De

partamentos, con el fin de acelerar tanto el tr~mite como 

la solución de los problemas por los cuales el püblico 

acudía a tal Dependencia. Sin embargo, el resultado fue 

que aumentó la cantidad de casos estudiados en detrimento 

de la calidad de trabajo que debía conjugarse en el trámi

te y solución de los problemas presentados. 
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Dado que el sector público cuenta exclusiva~~nte con 
. ' 

el organismo bajo estudio para solucionar un cierto tipo 

de problemas que el público présenta, estas mismas condi

ciones de monopolio obligaban a las personas a acudir a la 

Dependencia, aún bajo el conocimiento de que sus casos se-

rían manejados, ya sea con lentitud o sin la debida aten-

c16n que requerían. 

A largo plazo, como resultado de las disfunciones bre-

vemente expuestas, aq~e11as personas cuyos problemas sean 

relativamente sencillos en su naturaleza, podrían preferir 

no darles solucion aunque ello redundara en pérdidas eco

n6micas o de otro tipo, que enfrentarse a un trámite tedio-

so y/o inadecuado de sus peticiones. 

Considerando los lineamientos establecidos en la Ley 

Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, en condicio-

nes extremas esta Dependencia podría desaparecer al no cum-

plir con el objeto de su creación que puede traducirse, en 

t~rminos generales, a dar servicio a un público que acude 

para que sus problemas sean ventilados y resueltos. 

Retornando al análisis de la informacion dentro del 

periodo de análiéis, se puede decir que se laboraron 197 

días durante los diez meses de observaci6n. Sin embargo, 

los Departamentos que prestan servicio al público reportan 

un total de ·1136 días justificados, cifra que indica que 
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seis empleados se ausentaron los 197 días laborables. 

En la Figura 4 puede observarse la distribuci6n del 

total de días justificados por concepto de comisión, per

miso, enfermedad y licencia con goce de sueldo. Se nota 

un patr6n constante en cuanto al número total de días jus

tificadoso 

En el caso de pernlísos, conforme la organización fue 

desarrollándose, este tipo de justificantes fueron aumen

tando hasta quedar prácticame,nte estables, con un promedio 

de 140 días laborables justificados con permisos. 

En el caso de las enfermedades, como debiera esperar

se, se ve que hubo fluctuaciones de tipo aleatorio, pre

sentándose picos en los meses de junio y julio. 

En resumen, durante el periodo de observación de diez 

meses, se justificaron un total de 3027 días, 10 que signi

fica que 138 mes hombre se perdieron. Es como decir que 

138 empleados hubieran faltado todo un mes de trabajo. O 

bien, que el 36.7 por ciento de todo el personal de la De

pendencia hubiera faltado un mes de trabajo en un periodo 

de diez meses. Esto se puede traducir a que uno de cada 

diez dtas de trabajo fue perdido por el 36.7 por ciento de 

la Dependencia. O de otra manera, que el 3.7 de cada cien 

días se pierde para toda la Dependencia. 
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Ahora bien, si se considera que cada persona gana 

$ 250.00 diarios, 10 cual esta cercano a la media de la 

Dependencia, esto significa que se pierde cerca de tres 

millones de pesos por concepto de días justificados, de 

los cuales, s6lo el 22 por ciento son adjudicados a enfer

medad o vacaciones. Con esta cifra se podría aumentar en 

un 15 por ciento el personal de la Dependencia en un año. 
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CAPITULO VII 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El estudio realizado tuvo la finalidad de enfatizar 

ciertas disfunciones detectadas en dos subsistemas de una 

organización burocrática mexicana. Los datos presentados 

corresponden a un periodo de bbservación de catorce meses, 

en los años de 1976-77. 

Los resultados obtenidos en el presente trabajo per

miten presentar diversas conclusiones en relaci6n a las 

disfunciones analizadas. 

Algunos de los puntos más importantes que se despren

dieron de este estudio se resumen en los siguientes: 

10 La Dependencia bajo estudio es una organización buro

patológica, debido a que las normas, reglas y regla

mentos de las oficinas analizadas fueron violadas en 

forma directa. 

2. El estudio de las disfunciones es de particular in

terés debido a que frecuentemente son indicadores de 

aspectos que requieren modificaciones de la estructu

ra y/o funcionamiento de la Dependencia. 

3. Sin embargo, la comunicación y las ideas innovadoras 

son impedidas o frustradas debido a las divisiones 
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jerárquicas existentes. Algunos de los niveles jerár-

quicos bloquean la información por alguna de las ra-

zones siguientes: 

ao Con el objeto de encubrir defectos de trabajo. 

b. Dicha información se concibe como una amenaza en 

lo que respecta a intereses personales, por 10 tan-

to se vería afectada de este modo la satisfacción 

de dichos intereses. 

c. Ya que se considera que tal información 'no reviste 

importancia alguna. 

4. Los resultados específicos obtenidos en base a,la con-

tratación disfuncional de personal, que representa el 

59 por ciento del personal empleado bajo estas condi-

ciones, indica y corrobora la conclusión revelada por 

Ruesel! L. Ackoff: "En México, el compadraz9"o,'amis-

tad, compromisos pOlíticos o parentesco es la forma 

dominante como se distribuyen las posiciones e 'A 

quien se conoce es más importante que lo que uno sa-

be.~ 'Las influencias o conexiones son más importan

tes que la competencia"liu 1 

5. El análisis por tipo de 'justificantes y por Departa-

mento y Dirección permite señalar los siguientes, pun-

tos: 

l.. Russell, L. Ackoff. National Development Planning Revisted, Ope
rations Research, Vol. 25, No.2, March-April 1977, pp. 
210-211. 
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a. Aquellos departamentos que reportan mayor número 

de días justificados indican que los altos funcio

narios de estos departamentos encubren defectos de 

trabajo en relación a la asistencia del personal 

bajo su mando, ya que ellos son.responsables d~ las 

acciones de sus subordinados. 

b. Atendiendo a las Disposiciones de Control de Asis

tencia, los justificantes por comisión no tienen 

motivo que acredite su existencia. En base a los 

resultados vertidos en el Capítulo VI, los días 

justificados por concepto de comisi6n, indican que 

los miembros comisionados se limitan a atender cues

tiones de índole personal. 

c. Existe una duplicidad de justificantes que autori

cen la ausencia de los empleados a sus labores pa

ra que éstos atiendan asuntos personales: licen

cias con goce de sueldo y permisos. Por 10 tanto, 

el abuso de los justificantes por concepto de per

misos provocan una mayor ausencia en los días la

borables. 

d. Ningún miembro de la organización solicit6 justi

ficantes por licencia Sin goce de sueldo, situa

ción que indica que los empleados se inclinaron a 

utilizar aquellos justificantes que no afectaran 

sus percepciones. 
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6. El registrar quincenalmente el número de descuentos 

efectuados, así corno el número de justificantes otpr

gados y autorizados sirve como un mero trámite admi

nistrativo, ya que ninguna acci6n fue tomada para 

disminuir los altos porcentajes de los descuentos. 

7. La magnitud y naturaleza de los descuentos indica que 

éstos no funcionaron como una medida correctiva, ya 

que el alto porcentaje de los mismos nunca disminuy6. 

8. La ambi·gtiedad de las Disposiciones de Control de Asis

tencia permite que los altos funcionarios las inter

preten a su propia conveniencia, otorgando de manera 

indiscriminada los diversos tipos de justificantes 

existentes. 

9. Se utilizan los aspectos de la organizaci6n para sa

tisfacer las necesidades personales, lo cual entre 

otros factores impide alcanzar la meta organizacio

nal .. 
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Recomendaciones. 

El panorama es amplio con respecto a 10 que falta por 

hacer para considerar terminado el estudio de la burocra

cia en la Dependencia que nos atañe. Sin embargo, el aná

lisis de ls disfunciones puede dar paso a modificaciones 

de la estructura y/o funcionamiento de esta organizaci6n 

y puede considerarse como una primera etapa para adecuar 

la estructura y funciones a los objetivos del organismo. 

Este estudio es realizado para una Dependencia en 

particular, enfatizando la dinámica de dos secciones, pero 

otros estudios análogos que consideren la importancia de 

las disfunciones en la Selecci6n de Personal, Control de 

Asistencia, u otra cualquiera, podrán realizarse para 

otras dependencias del país. Es decir, un estudio como el 

presente, puede servir como base para efectuar otros si

milares que ayuden a la mejor comprensi6n del fen6meno bu

rocrático en el contexto mexicano. Más aún, en base a ta

les investigaciones será posible presentar alternativas de 

soluci6n. 

Con el objeto de extender los alcances del presente 

trabajo de investigaci6n, se proponen las siguientes reco

mendaciones: 

1. Llevar a cabo entrevistas para determinar el impacto 

de las 'consideraciones personales sobre los miembros 
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de la organizaci6n. 

2. Investigar si las personas que obtuvieron sus posicio

nes a través de lazos familiares, amistad, compadraz

go o favores políticos, gozan de mayores privilegios 

(ascensos, promociones, violaci6n de ciertas reglas, 

etc.), en contraste con los demás miembros de la or

ganizaci6n. 

3. Investigar el motivo por el cual las personas' dejan 

de prestar sus servicios en la Dependencia donde la

boran. 

En el organismo donde se llevó a cabo el presente es

tudio, se registraron cincuenta bajas de personal, 

distribuidas de la siguiente manera: 

23 bajas de personas que no se sometieron al proceso 

de selecci6n¡ 14 aptos, 10 no aptos y 3 mal ubicados. 

Ahora bien, dado que en esta dependencia no se reali

zan entrevistas de salida, se desconoce el motivo real 

de sus renuncias. 

4. Incluir el análisis de justificantes por personas pa

ra determinar la tasa de reincidencia. 

5. Investigar el grado de satisfacci6n en el contexto 

laboral que tienen los miembros de la organizaci6n. 
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Cabe hacer notar que las actividades expuestas bajo 

el rubro de recomendaciones, no fueron realizadas en el 

presente estudio debido a diversos factores: 

1. Carencia de apoyo efectivo por parte de algunos de 

los altos funcionarios. 

2. Escasez de recursos en tiempo y personal para abocar

los a este tipo de actividades, dado que primordial

mente debía cumplirse con las funciones que se tenían 

asignadas como miembros de la organizaci6n. 

3. Por los datos ~xistentes a los que se tenía acceso. 

4. Por el retiro oficial por parte de las participantes 

en este trabajo de dicho organismo. 

Ahora bien, se invita a aquellos interesados en el 

estudio de las organizaciones, y en particular aquellos 

que experimentan el fen6meno burocrático, para que amplíen 

las investigaciones y así pueda profundizarse en la com

prensi6n de éste, a través de sus causas y manifestaci6n 

de efectos. En estas condiciones será factible proponer 

alternativas de soluci6n a las disfunciones que aquejan a 

las organizaciones burocráticas. 
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A N E X O S 



ANEXO 1 

PROGRAMAS QUE INTEGRAN EL PLAN GLOBAL DE LA 
REFORMA ADMINISTRATIVA 

113 

l. Instrumentaci6nde los Meca~is~os de Reforma Adminis

trativa. Pretende establecer o adecuar los órganos y 

mecanismos que permitan promover e implantar las re

formas administrativas que requieran las entidades del 

del Gobierno Federal, así como establecer los siste

mas de comunicación y coordinación necesarios para 

compatibilizar el proceso en su conjunto. 

II.. Reorganización y Adecuación Administrativa del Siste

ma de Programación. Persigue sentar las bases ins

titucionales necesarias para diseñar, compatibilizar, 

financiar, llevar a la práctica, controlar y evaluar 

los programas de actividades de las entidades del 

sector público federal. 

III. Racionalización del Gasto Público. Busca establecer 

mecanismos permanentes de carácter operativo par.a la 

programaci6n,coordinaci6n, financiamiento, control y 

evaluación del gasto público, tanto en sus aspectos 

de inversión como en los de gasto corriente. 

IV. Estructuración del Sistema de Información y Estadís

tica. Tiende a lograr la integración de un sistema 

nacional de información y estadística que asegure el 

acopió y proceso de estadística, con el grado de con

fiabilidad y oportunidad que requiere la programación 

del desarrollo económico y social del país. 

v. Desarrollo del Sistema de Organización y Métodos. 

Pretende la adecuación y simp1ificaci6n de la estruc

tura y funcionamiento administrativo de las entidades 
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públicas, para elevar su eficiencia y productiyidad, 

buscando al mismo tiempo mejorar la atención que en 

ellas se viene otorgando. 

VI. Revisión de las Bases Legales de la Actividad Pública 

Federal. Intenta llegar a compilar y analizar ~as 

normas jurídiJ.a:as que rigen la actividad administ~rati

va del Poder Ejecutivo, a fin de proponer a su titu

lar las medidas que permitan contar con un sistema 

jurídico administrativo coherente y que respo~da a 
r 

los requerimientos de la nueva estrategia de ?esarro-

110 del país. 

VII. Reestructuración del Sistema de Administración~ 

Recursos Humanos del Sector Público. Busca r~solver 

de manera integral la problemática de la admin·~\.stra

ción y el desarrollo de los recursos humanos de'l sec

tor público, mediante sistemas de planeaci6n de re

cursos humanos, empleo, capacitación y desarrollo del 

personal, administración de sueldos y salarios, pres-
~ 

taciones y servicios, relaciones laborales e inf~rma

ci6n para la toma de decisiones. 

VIII.Revisión de la Administración de Recursos Materiqles. 

Intenta contribuir a la optimizaci6n del gasto pqbli

co a trav~s de la racionalización de políticas, ~or

mas, sistemas y procedimientos referentes a la adqui

sición, control de existencias y aprovechamiento de 

materiales, equipos y herramientas, as! como de los 

bienes inmuebles del sector público federal. 

IX. Racionalización del Sistema de Procesamiento Electró

nico de Datos. Tiende a optimizar, racionalizar y 

compatibilizar la adquisición, instalación y utiliza

ción de los Recursos con que cuenta el sector públi

co en materia de procesamiento electrónico de datos 
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o informaci6n, para auxiliar a dina~izar la actividad 

de la administraci6n pública, logrando al mismo tiem

po una mayor productividad del gasto público en este 

renglón. 

X. Reorganizaci6n de11.Sistema de, Contabilidad Guberna

mental. Pretende lograr que el Estado cuente con un 

eficiente sistema de controles financieros y adminis

trativos que permitan evaluar la eficiencia de las 

actividades realizadas en el sector público federal 

en funci6n de los objetivos y resultados previstos en 

los planes y programas d~ cada una de las entidades 

que 10 forman. 

XI. Macrorreforma Sectorial y Regional. Busca dotar a la 

administración pública de mecanismos que permitan ra

cionalizar sus funciones en los ámbitos sectorial y 

regional, sentando las bases para un adecuado creci

miento sectorial del país, y para un desarrrollo re

gional equilibrado. 



116 

ANEXO I 

RESUMEN DE LOS PROBLEMAS QUE CONFRONTA. LA ADMINISTRACION 

DE LOS RECURSOS HUMANOS EN EL SECTOR PUBLICO. 

Los objetivos de la administraci6n de recursos humanos no 

estan definidos en forma clara y precisa y, por lo tanto, 

se carece de una política de personal congruente que com

prenda desde el ingreso hasta la separación del empleado 

del sector público y que abarque todas las situaciones de 

ascensos, promociones, traslados, compensaci6n, estímulos 

y desarrollo, entre otras, que se suscitan en la relaci6n 

entre el Estado y sus servidores. 

Las disposiciones legales vigentes son adecuadas en ló 

general. En principio, la Constituci6n otorga a los ser

vidores del Estado todas las garantías que reclama un 

sistema moderno de personal público. Sin embargo, toda

vía se carece de un órgano normativo central que marque 

los lineamientos básicos conforme a los cuales debería 

llevarse a efecto esa pOlítica contenida en las disposi

ciones reglamentarias de todas las dependencias y que 

preste la asesoría necesaria al Ejecutivo Federal en esta 

materia. Las entidades del sector público no aprovechan 

de la manera más racional y eficiente las aptitudes de I( 

sus recursos humanos. Tampoco desarrollan sistemática

mente su capacidad potencial para un mejor desempeño fu

turo, ni disponen de los medios que permitan motivarlos 

económica, social y psicológicamente para satisfacer, en 

forma adecuada, las legítimas aspiraciones e intereses de 

los servidores públicos y, al mismo tiempo, los requeri

mientos de la administración gubernamental. 

El Estado prevé, constitucionalmente, la existencia de un 
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servicio civil de carrera para sus empleados de base, fun

damentado en la idoneidad y el m~rito. No obstante, en 

forma paralela y gradual, se han ido constituyendo en cada 

dependencia prácticas y sistemas viciados, que tienden a 

limitar y estorbar este propósito. 

El cumplimiento adecuado del objetivo constitucional se ha 

visto también entorpecido por la ausencia de un mecanismo 

normativo que corrija la dispersión de esfuerzos, la in

congruencia e incompatibilidad de sistemas y prácticas, e 

impida la persistencia de irregularidades. 

De esta manera, distintos organismos públicos atienden a 

aspectos dispersos de la administración de recursos huma

nos (Secretarias de Hacienda y Crédito Público, Educación 

Pública, del Tr~bajo y Previsión Social, de Gobernación, 

1.M.S.S. e IeS.S.S.T.E., entre otras) y se han preocupado 

más, en términos generales, por cumplir su cometido parti

cular que por coordinar sus esfuerzos con los demás para 

alcanzar los del sector público en su conjunto. 

La actitud de los empleados y funcionarios, no esta siem

pre condicionada por una vocación de servicio. Por lo 

mismo, el término "burocracia" se usa a menudo como sinó

nimo de lentitud, corrupción, mal trato, incapacidad de 

superación y divorcio entre el servidor público y el inte

rés común. 

En virtud de todos los problemas que enfrenta, la adminis

tración de recursos humanos del Gobierno Federal se ha vis

to encerrada en un círculo vicioso que tiene dos manifes

taciones negativas: baja productividad de la fuerza de tra

bajo del Estado, por una parte, e insatisfacción, frustra

ción y falta de adhesión individual a los propósitos ins

titucionales, por la otra. 

Entre las principales razones que pueden señalarse como 
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causas de la situaci6n anterior, se encuentran las siguien

tes: 

El Gobierno desconoce en buena medida la magnitud, capaci

dad y características actuales y potenciales de la fuerza 

de trabajo que esta a su servicio. La inexistencia de un 

mecanismo de planeación de recursos hamanos del sector pú

blico no permite determinar si los requerimientos ocupacio

nales actuales por sectores, niveles jerárquicos y posicio

nes individuales estan aceptablemente satisfechos, y menos 

aún se conocen las necesidades futuras de personal, ni en 

lo cuantitativo ni en lo cualitativo. 

Existen casos de señalados desajustes entre los requeri

mientos de los puestos y las características de quienes 

los ocupan. En parte, ello se debe a que los requisitos 

de los cargos no están claramente definidos. Si bien la 

oferta de recursos humanos es considerablemente mayor que 

la demanda de servicios personales, y esto haría suponer 

que la mayoría de los puestos del sector público están sa

tisfactoriamente cubiertos, por las razones mencionadas, 

en realidad no ocurre así. 

Los sistemas promocionales o escalafonarios, que estan 

adecuadamente planteados en su base jurídica, se distorcio

nan generalmente en la práctica. La ley da prioridad a los 

conocimientos y a la aptitud, pero la forma de aplicaci6n 

de los reglamentos escalafonarios actuales hace que, de 

hecho, se de preferencia a la antigttedad como factor deci

sivo de promoción. 

Aún cuando al Catálogo de Empleos de la Federación se le 

han hecho modificaciones muy positivas tendientes a simpli

ficar la estructura de las categorías y de sus correspon

dientes percepciones econ6micas, todavía es un mecanismo 

que, en lo relativo a la identificaci6n del contenido y 
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responsabilidades de trabajo de los distintos puestos, in

duce más a la confusión que al orden. Como es enunciativo 

y no descriptivo, no permite identificar en forma eficien

te, ni el tipo de trabajo, ni los requisitos necesarios 

para su correcto desempeño. En consecuencia, no siempre 

se sabe, con un grado aceptable de seguridad, quién re- . 

suIta idóneo para cada puesto administrativo. 

Por otra parte, no se ha considerado expresamente en los 

reglamentos de cada dependencia, con la precisión y cla

ridad suficientes, los mecan~smos de evaluación de méritos 

que, en principio, deben constituir las bases para efec

tuar las promociones. 

No se preven, ni se resuelven en forma adecuada, muchos de 

los conflictos humanos propios de la relación de trabajo, 

pues no siempre se toman en cuenta las aportaciones que 

han hecho a la administración las ciencias del comporta

miento humano. 

Aunque no se conocen en toda su magnitud e implicaciones 

prácticas, son del dominio público la duplicidad y hasta 

multiplicidad de cargos que pueden llegar a ocupar una 

persona dentro de una misma fuente de trabajo en el sector 

público. Algunas veces, esto se explica por la necesidad 

que tienen los servidores públicos de ajustar sus percep

ciones a niveles adecuados de ingreso, y otras, porque no 

existe un sistema integrado para el control de remunera

ciones que englobe a la totalidad del Gobierno Federal. 

Al ingresar a sus puestos de trabajo, los servidores públi

cos difícilmente tienen todos los conocimientos y habili

dades deseables y exigibles para cada caso. No se reali

zan, sin embargo, los esfuerzos suficientemente sistemáti

cos, coordinados y permanentes que permitan resolver ese 

problema, desarrollando ampliá y suficientemente la capa-
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A pesar de los progresos alcanzados en esta materia, los 

salarios nominales básicos de los empleados públicos to

davía son por lo general reducidos y estan alejados de la 

realidad econ6mica. Para actualizarlos, se recurre al ex

pediente de los complementos y compensaciones de diferen

tes tipos. Pero el manejo presupuestal de esos complemen

tos salariales, los criterios con que se otorgan y la di

luida responsabilidad de quienes autorizan, dan por resul

tado una estructura de remuneraci6n anárquica e inequita

tiva. 

Las prestaciones y los servicios para el trabajador son 

básicamente de dos tipos: por un lado, los que presta el 

I~S.S.S.T.E. y, por otro, los que suministra el I.M.S.S. 

Sin embargo, dichas instituciones no forman un sistema 

unitario y suficientemente compatible. Además en algunos 

casos, existen prestaciones y servicios que en forma in

dependiente o subrogada,son suministrados por ciertas ins

tituciones, especialmente del sector descentralizado. 

En los tres casos mencionados, se protege a aquellas per

sonas cuyos cargos y sueldos están consignados en los pre

supuestos regulares correspondientes, pero, a menudo, se 

excluyen injustamente ciertos grupos de empleos sujetos a 

regímenes laborales bajo contrato, honorarios y lista de 

raya, entre otros. 

La mayoría de las unidades administrativas que en cada de

pendencia se encargan de los asuntos del personal además 

de tener denominaciones, ubicaci6n y jerarquía heterog'

neas, presentan como característica comGn la de restringir

se a funciones rutinarias, tales como el registro de em

pleados, el control de remuneraciones y la aplicaci6n de 
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sanciones, principalmente. 
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ANEXO 3 

DISPOSICIONES GENERALES DE CONTROL DE ASISTENCIA 

1,.. Tolerancias 

2. Retardos 

3. Faltas 

Injustificadas 

1.1. Registrar durante los 20 minu

tos siguientes a su hora normal 

de entrada a labores. 

1.2. Registrar su regreso de tomar 

alimentos durante los 10 minu

tos posteriores a su hora nor

mal. 

1.3. Registrar durante los 5 minutos 

anteriores a su hora normal de 

salida de labores. 

2.1. 

3.1. 

Registrar durante los 10 minu

tos siguientes a las tolerancias 

indicadas en la fracción inme

diata anterior. (1) 

Registrar después del tiempo 

considerado como retardo, seña

lado en la fracci6n anterior. 

(2) 

3.2. Acumular tres retardos en el 

transcurso de una quincena de 

trabajo o cuatro en un mes. 

3.3. No registrar cualesquiera de las 

horas señaladas en la tarjeta o 

lista correspondiente. 

3.4. La ausencia total o parcial del 

trabajador injustificadamente a 



4. Sanciones 

5. Justificantes 
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sus labores. 

4.1. Econ6micas. 

4.1.1. Las faltas injustificadas. 

4.1.2. Registrar la asistencia por 

otro trabajador y permitir esta 

irregularidad. 

4.1.3. Será equivalente al descuento 

de un día de sueldo. 

4.2. Administrativas. 

4.2.1. Las actas de abandono de labo-

res. 

4.2.2. El desacato a una orden superior. 

4.2.3. Lo enmarcado en él inciso 4.1.2. 

4.2.4. Consiste-en nota mala en el ex

pediente y en la tarjeta Kardex. 

5.1. El justificante contendrá los 

siguientes datos: 

5.1.1. Destinatario 

5.1.2. Fecha en que se hace el justi

ficante. 

5.1.3. Nombre completo del empleado. 

5.1.4. Adscripci6n. 

5.1.5. Irregularidad. 

5.1.6. Justificaci6n. 

5.1.6.1. Comisi6n. 

5.1.6.2. Permiso. 

5.1.6.3. Enfermedad (Anexar comprobante 



-Adscripci6n que 

Justifica. 

-Director General 
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M~dico del ISSSTE). 

5.1.6.4. Licencias con goce de sueldo 

5.1.6.5. Vacaciones. 

5.1.7. Puesto del funcionario que 

justifica. 

5.1.7.1. Directivo y Subdirectivos. 

5.1.7.2. Directores Generales. 

5.1.7.3. Subdirectores Generales y Di

rectores de Unidad. 

5.1.7.5. Jefes de Departamento. 

5.2. Envía al Director General de 

Administraci6n, dentro de los 

dos días siguientes a la in

fracci6n, el justificante. 

de Administraci6n 5.3. Acuerda y turna el resultado 

al Departamento de Recursos 

Humanos. 

-Departamento de 

Recursos Humanos. 5.4. 

6. Licencias con Goce 

de Sueldo 6.1. 

Recibe el justificante y 

asienta el resultado en la 

lista y tarjeta Kardex corres

pondiente. 

El trabajador dispondrá de 

diez días hábiles en un año 

como licencia con goce de 

sueldo. 



-Director General 

de Administraci6n 6.2. 

-Departamento de 

Recursos Humanos 

7" Vacaciones 

8. Licencias sin 

6.3. 

7.1. 

Goce de Sueldo. 8.1. 

9. Exención de 

Control 9.1. 
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Recibe la autorización y 10 tur

na al Departamento de Recursos 

Humanos. 

Asienta los datos en las listas 

y tarjeta Kardex de control de 

asistencia. 

Se otorgarán dos periodos de va

caciones a todos los empleados 

que tengan más de seis meses de 

ser~icios. '1Art!culo 30 de la 

Ley Federal de Trabajadores al 

Servicio del Estado) " 

Se acatará a lo establecido en 

el artículo 43 fracci6n VIII de 

la Ley Federal de Trabajadores 

al Servicio del Estado. 

Estarán exentos del control de 

asistencia: 

9.1.1. Los funcionarios (Ver 5.1.7.) 

9.1.2. Los empleados que en relación 

-Director General 

de Administración 9.2. 

a su trabajo se vean imposibili

tados para cumplir, debiendo so

licitar su exención a su Jefe 

inmediato y al Director General 

de Administración. 

Acuerda y remite el resultado 



-Departamento de 

Recursos Humanos 

126 

al Departamento de Recursos Hu

manos. 

9.2.1. Notifica por escrito al intere

sado del resultado del acuerdo 
y ejecuta. 
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